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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA  DEL  CONSEJO DE M IN ISTRO S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE L A  GOBERNACION.

Dirección general de Correos.

Ilmo. Sr. : Aprobados los presupuestos generales 
del Estado para el corriente año á virtud de Real 
decreto de 4 del presente mes, y comprendiéndose 
en ellos una reforma de consecuencia en el perso
nal do Correos, á fin de poner en armonía la divi
sión territorial de dicho ramo con la que rige pora 
todos los demas que abraza la Administración c i
vil, la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
proceda V. I. desde luego á organizar las Adminis
traciones de Correos, estableciendo las principales 
en las capitales del reino según se detalla en los 
presupuestos mencionados, agregando á cada prin
cipal las subalternas que correspondan al territorio 
de la respectiva provincia, y cuidando de que la 
expresada reforma se efectúe gradualmente para 
que no se resienta en lo más mínimo la marcha 
constante y regular del servicio.

Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 7 de 
Marzo de \ 857.===Nocedal.==3r. Director general de 
Correos.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

Relación de los primeros y  segundos Comandantes del ar
ma de infantería á quienes por Real orden de esta fe
cha se traslada ele unos cuerpos á otros según á con
tinuación se expresa : •

PRIMEROS COMANDANTES.

D. Francisco Gómez y A lb ertos , del cuadro de re - 
. serva , núm. 5 , con destino al regimiento de Galicia, nú

mero 19.
D. Antonio Villaverde y  Mendoza , de reemplazo en 

Granada , con destino al regimiento de la Constitución, 
núm ero 29.

D. Melchor Megías y A lcaide, de reemplazo en Bur
gos, con destino al cuadro de reserva núm. 15.

D. Francisco Abren y  del Monte, segundo Coman
dante del regimiento de A frica, núm. 7 , con destino de 
primer Comandante al cuadro de reserva núm. 5.

SEGUNDOS COMANDANTES.

D. Francisco de Prado y  A rcan, del cuadro de re 
serva núm. 12 , con destino al regimiento de Africa, nú
m ero 7.

D. Joaquín Huertas y López, de reemplazo en Castilla 
la Nueva , con destino al cuadro de reserva núm. 12.

D. Fidel Abad y B orja , del cuadro núm. 19, con des
tino al regimiento de M urcia, núm. 37.

D. Buenaventura Gutiérrez y  R anz, de reemplazo 
en Castilla la N u eva , con destino 3l cuadro de reserva 
núm ero 19.

Madrid 3 de Marzo de 1857.

Relación délos sargentos primeros de infantería prom oví-  
dos por rigurosa escala al empleo de Subteniente de la 
misma arma en virtud de Real orden de esta fecha, con 
destino á los cuerpos que á continuación se expresan :

D. Prudencio Ramartinez y  Martínez, sargento prim e
ro procedente del ejército de Filipinas, con destino de 
Subteniente al regimiento de infantería Almansa, núm e
ro 18.

D. Salvador Hurtado y Aragón, Subteniente graduado, 
sargento prim ero del regimiento de infantería Granada, 
núm. 34, con destino de Subteniente al regimiento Fijo 
de Ceuta.

D. Eugenio Fresno y Ruiz, Subteniente graduado, sar
gento prim ero del regimiento de Mallorca, núm. 13, con 
destino de Subteniente al batallón de cazadores Baza, 
núm. 12.

D. Ramón Fermersia y Evangelista, Subteniente gra
duado, sargento primero del regimiento del Rey, núm. 1, 
con destino de Subteniente al regimiento Fijo de Ceuta.

D. Miguel Salagre y García, Subteniente graduado, 
sargento-prim ero del regimiento de Valencia, núm. 23, 
con destino de Subteniente al regimiento Fijo de Ceuta.

D. Ramón Camacbo y Aliaga, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de Guadalajara, núm. 20, 
con  destino de Subteniente al mismo cuerpo.

D. Paulino Illera y Tajadura, Subteniente graduado, 
sargento prim ero del regim iento de L eón , núm. 38, con 
destino de Subteniente al regimiento Fijo de Ceuta.

D. Jaime Arvos y Pons, Subteniente grad uado, sar
gento primero del regimiento de Luchana , núm. 28, con 
destino de Subteniente al regim iento Fijo de Ceuta.

Madrid 3 de Marzo de 1857.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
SECRETARÍA.

Estad o  circunstanciado de los créditos reconocidos y  liqui
dados por la suprimida comisión central de indemniza
ciones de daños causados en la última guerra civil, y 
por la Junta que, con arreglo á la ley de 4.° de Agos
to de 4854, reglamento de 47 de Octubre siguiente y 
Real órden de 46 de Marzo de 4852, se han mandado 
abonar por la misma, y han sido incluidos en certifi
caciones de liquidación del mes de Enero último.

Cantidades
PROVINCIA d e  b u r g o s . liquidadas y  re

conocidas.

Roa-

D -J °S(Í Nieto, D. Zenon, D. Manuel y Don
Dionisio B onbin ...............................................  197 401 02

D. Bernardo Olavarria...................................  56^ 60 ’. 114
D. Justo de La H o z . ................................    1,726

PROVINCIA DE BARCELONA.

Calaf.

D. José Sabianas.................................   135
D. Gabriel M asaderas.........................................   M I  9
D. Ramón Sostres .................................... 9,007
D /R am on  Torra y F erres..........................  246
D. José Sebastiá...........................  38
D. Antonio Mestres.........................................  577
D. Luis M a r t í. . ................................................ 308
D. Jaime V ives..................................................  300
D. Juriol Janer..................................................
D. Jaime Vila.......................................' ............  Sn
D. Ramón M anconill........................................
D. José Nadal y  S ola ......................................  200
D. Francisco Jubert........................................  344 ^
D. Clemente A lsina......................................... 7
D. Ramón Font y Mogues............................. 1,226
D. Miguel Planell.............................................  344
D. losé Satorras y  Corbella......................... 169
D. Pablo C losa .. .............    2,130
D. Juan Com as , . . .  , ...........................  118
D. José Bates......................................................  3,767
D. Silvestre M orros. ......................... 392
D. Pelegrin Jordana........................................  8,707
D. Jaime M orros...............................................  99
D. Miguel Serra................................................. 109
Doña Rosa Planell............................................  5,083
D. Jaime D om ingo...........................................  140
D..’ Antonio F orn   ..............................  7,770
D. Modesto Costa.............................       457
Viuda de Grau y T orra ...........................    10,692
Idem de Miguel Forn....................................... 835
Idem de Jaime Casanovas.............................. 3 ,610
Idem de Sala................................................  • 6,777
Herederos de Bertrán  ..................... 1,040
Liem de Subiruchas.........................................  119
Idem de C olon .........................  3,846
Idem de Serrado...............................................  3,656
Idem de Andrés Comas.................................  233
Idem de Severol................................................ 3,120
Idem de Masianet.............................................  241
Idem de V ila ... .   ....................................  2,500
Idem de Gosser.................................................  27,197
Herederos de R odil..........................................  6,444
Idem de Gaja  ........................................ 741
Idem de Toi ras  - .................................  280
Idem de Lioret.................................................... 39

Bagá.
D Estéban Espelt y Botilant........................  1,246
D. José Espeit y B otllanL ............................ 10,766
D. Facundo Campa..........................................  490

Vallafranca de Panadés.

Doña Magdalena V a le n c ia n o ....................  4,000

Manlleu.

D. Agustín Serra..............................................  9,971
D. JoséCasadavall.............................................  6,727
D. Juan Comas, presbítero, com o h ere 

dero confidencial de su padre Don V i
cente Com as..................... .. ................  16,500

D. José Verges, heredero condicional de
su padre Aulig V erges  ..............  21,174

D. Juan V ilaro................ . . . . . ........................ .3,598
D. José Espona Herm y Roseíl, com o he

redero de su padre Estéban R o s e ll . . . . 12,400

LERIDA.

Solsona.

D. Pelegrin Ceriola , com o heredero co n 
dicional de su padre D. Juan Pablo Ce
riola ..........................................  • •.................... 79,618. .95

TARRAGONA.

Belmunt

A la Junta de reedificación de la iglesia 
parroquial de Belmunt....................    160,551

TERUEL.

Palomar.

Al Ayuntamiento de la villa de Palomar. 17,844

Montalban.
A la Junta de reedificación de la iglesia

parroquial de la misma v illa ...................  354,586
D. Juan Francisco Burillo.............................  520
D. Miguel A ntón  ................................ 4,290
D. Vicente Jim eno.....................   5,229
Doña Catalina Quiiez..................... . . ........... 3,016
D. Vicente Guillen............................................  5,262
D. Manuel B iel...................................................  1,122
D, Manuel G u ille n .. . , ..................................  1,000
D. Domingo La T orre ...................................... 945
D. Manuel Azuara...........................    309
D. Mariano B iel................................................. 1,175
D Francisco Sanz............................................  2,080
Doña Joaquina Mateo...........................................  1,324
D. Miguel Alegre...................................................... 8,643
D. Jaime Vicente G óm ez................................ 444,871. .20
D. Felipe Perales. . .   ......................................  42,775.. 20
D. Domingo L ópez..........................................  24,334. .20
D. Vicente Perales..........................................  413,371.. 20
D. Francisco Tennis......................................... 4,532
D. Ildefonso Aguar........................................... 9,987*.20
D. Cesáreo Larrea............................................  4 2,546.. 40
D. Miguel Milian...............................................  7,897. .60
D. Rudesindo Cirujeda....................................  2 ,190 ..40
D. Ildefonso T erm is ..  ................................  3,894. .40
D. Felipe La Cueva.........................................  . 2,000
D. Martin Azuar   ...........................  4,393. .60
D. José Term is...................................... ........... 6 3 7 ..6 0
D. Salvador Azuar  ...........................  4 ,003..20
Doña Juliana López.........................................  20 ,710..40

Híjar.
A la Junta de reedificación de la iglesia 

- parroquial de la puebla de Híjar  75,420

Aliaga.

Doña Josefa y Francisco Arpio y Lucía 
V icente, como herederos de José A r
p io.....................................................................  42,000

D. Isidoro y Ramona La Cueva, herederos
de Pedro Ecpes............................   2,000

D. Pedro José M artin, hijo y  heredero de
Pedro José ......................................  10,212

D. Isidro N avarro, heredero de Pablo Na
varro .................................................................  40,260

D. Clemente Pascual, heredero de su pa
dre José...........................................................  43,047

D. José Gresa, heredero de su padre Mi
guel....................................................................  2,699

D. Juan Antonio Muñoz, heredero de su
padre Tomas........................    48,477

D. Lamberto y Juana María Gil, herede
ros de Pascual G il........................................  19,083

D. Domingo Con esa .......................................... 441
A la junta de reedificación de la iglesia 

parroquial de Aliaga.................................... 286,400

LOGROÑO.

Lagunilla.

D. Juan Luciano Iñiguez...............................  2,000

NAVARRA.

Peralta.
Doña Manuela Astarriaga y D. Manuel y 

Doña Francisca Bisie , viuda é hijos de

D. Blas Angel Bisie....................................... 8,300
D. Miguel Ruiz Zorrilla..................................  28,116
Doña Manuela Astarriaga , D. Manuel y  

D. Francisco Bisie, viuda é hijos de 
I). Blas Angel Bisie...................................... 3,212

OVIEDO.

Columbres.

D. Florencio deN oriega............................ >. 1,500

VIZCAYA.

Rilbao.
Los herederos de D. Toribio de O la lde,...  64,344
Doña María Matías Zalvidea ...................   9,965

Anteiglesia de Bar acaldo.

D. Diego, Doña Ventura y Doña Modesta

de Zugasti, las tres quintas partes de
reales vellón 27,900..................................... 46,740

Anteiglesia de Deusto.
Doña Gervasia de Goicuria  .............  4,680. .75
Doña Martina de G oicuría ............................. 4,680 .75

ZARAGOZA.

Osera.
D. Francisco Lorao.....................    4,020

Caspe.
Doña Camila Poblador.  ................    12,000

Expediente liquidado por la Junta de la Deuda pública.

GERONA.

Vidreras.
D. Pedro Blavis, heredero de D. Salvador 

Blavis................................................................. 683

Doña Francisca Boada , heredera de Pe
dro Borda......................................... : ............ 9 ,132 ..33

D. Francisco Riera, hijo y heredero de
Isidro Riera....................................................  9,541

El mismo id. id ................................................. 4,424
D. Jaime Bou .................................................... 2,380
D. Estéban Blanch , heredero de Bruno

Blanch..............................................................  3,044
D. José Massa, heredero de su padre Nar

ciso  ................................. ........................ 4 0,488
Doña Francisca Noguera , heredera de 

José Noguera................................................... 4,621

T otal  rs. v n   .............. 2.477,464. .54

Madrid 25 de Febrero de 1857.— El Secretario, Angel 
F. de Heredia.— V.° B.°=»E1 Director general, Presidente, 
Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y  MINAS.

MINAS DE ALMADEN Y ALMADENEJOS.

E s ta d o  demostrativo de los azogues existentes e n  fin d e  1855 , los elaboradosen dichas minas en 1856, los vendidos en el mismo y el sobrante en 1.º de 
Enero de 1857, á saber:

• E X ISTEN C IA  EN FIN DEL ELABORADO EN EL AÑO
VENDIDO EN E L  MISMO. SOBRANTE EN 1.° DE ENERO

ANO DE 10OO. DE 1856. d e  1857.

AZOGUE.
Quintales. Libras. Onzas. Quintales. Libras. Onzas. Quintales. Libras. Onzas. Quintales. Libras. Onzas,

En Almadén...........................  .................................................... .. 47,220 30 )) 14,404 62 2 225 50 20,996 2 i)

En las Atarazanas de Sevilla ......................................................... 165 58 6 96 50 » 4,743 23 »

En Lóndres por la casa Rotschild............................................. 33,823 49 8 » » » 22,819 50 » 45,953 25 »

En camino para Sevilla.................................................................... » » » » » » i) » » 780 # »

51,209 37 44 14,404 62 2 23,4 41 50 » 42,472 50 »

Madrid 3 de Marzo de 1857.==  El Director gen era l, Mariano de Zea.

MINAS.
Estado de los minerales producidos por 1856 .

AZOGUES

COBRES.
¡

GENEROS PLOMIZOS.
i GRAFITO.

PUNTO nr MAR'riN E Tli. PUNTO DE ALE/k-CIONES.
i -......—
I Al c o h o l . PLOMC1 DE PR IMRR A PLOMCí ni? ciríMTi'íhA.1J AVI 4* i i ¿firv tía*

Quinta
les. Libras.

I
Onzas. A rro

bas. Libras. Onzas.
A rro
bas. Libras. Onzas. j Arrobas. Libras. Onzas. Arro

bas. Libras. Onzas. Arro
bas. Libras. Onzas. Arrobas.

Minas de Almadén y A l -  
madenejos............ 44,404 62 2 » » » » »

j

i » » » » » » »

Idem de R iotinto........... » » » 24,740 24 » 43,692 43 » » » » » » ú »

Idem de Linares................. » » » » » » » » » 2,813 » » 44,719 » » 6,943 » »

Idem de Falset........... .. » » » » » » >» (a) 4,759 » » » » » » » »

Idem de M arbella............. » » » » » » » » » » » t) » » )> » » (&)

4 4,404 62 2 21,710 24 » 43,692 43 » 4,572 » » 44,719 » » 6,943 »
1

» )>

NOTAS, {a )  El alcohol figurado en Falset es el 45 por 400 dél producido por las minas, mediante á que el producto que recauda la Hacienda por estas minas es al 
respecto de dicho 15 por 4 00 según contrata.

[b) Las minas de grafito de Marbella están arrendadas al 10 por 100 de producto, pero no se conoce éste por falla de cumplimiento del contrato por el arrendatario , acerca 
de lo cual se instruye expediente para la indemnización correspondiente y rescisión del contrato, en concepto de que los productos son insignificantes y  no han pasado en 
años ordinarios de 2,800 rs. *

Madrid 3 de Marzo de 1857.— El Director general, Mariano de Zea.

N o t a  comparativa de los valores recaudados en el mes de Enero de 1857, 
esta Dirección general.

con los de igual mes del año anterior, por los ramos que corren á cargo de

Dr»ímifí\ra . . . . . . .

LOTERÍAS.

Moderna ..................................t , ................. ..................................................... .............

T o t a l ................................................................................................

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Casas de Moneda.«

Minas de Almadén.

— —. d o  R io t in to ..

— —  de Falset. .  .................................................... ..* ................................... ..............  , ,

- do TtfarViAllí*................................................................................................  . . .

T otal................................................................................................

RESUMEN DE LO RECAUDADO.

Loterías........................

Casas do Monoda v  M inas...............................................................................................................................

Total. ............................................................................................

RECA UDADO.

Enero de 1837. Enero de 1856. De más en 4857. De mdnos en 4 897.. ‘2

978,931.. 20 

5.675,580 

4,823..54

832,563.. 06 

5.239,152 

1 ,414 ..77

146,368..44 

436,428 

411 ..74

6,656,334. .71 6.073,126.. 83 583,207.. 88

RECAUDADO.

Enero de 1837. Enero de 4 856. De más en 4857. De ménos en 1857.

265,572.. 25 785,325.. 16 

774

42,000

••

519,542..94 

774

42,000

265,572.. 25 828,099.. 46 562,526. 94

6.656,334..71 

265,572. .25

6.073,126. 83 

828,099. .16

583,207. .88

562,526. .91

6 .9 2 4 ,9 0 6 . .9 6 6.901,225..99 ?83,207.. 88 562,526.. 91

RECAUDADO DE MÁS EN 1857................... ....................... 20,68C> . .9 7

NOTAS. En las minas de Almadén no figura recaudación en el mes de Enero últim o, mediante á que, por Real órden de 26 de Agosto anterior, se vendieron á los señores 
N. M. Rotschild 15,000 quintales de azogue, con lo cual se absorbió la venta regular del primer semestre del presente año.

En Riotinto y  Linares tampoco figura recaudación por no haberse recibido en dichos establecimientos las cartas de pago de la Tesorería central para la formalizaciou de



las últimas subastas; y  fió pueda figurar dicha recaudación en períodos mensuales, porque, Vendiéndose los productos de estas minas por medio de subastas solo aparecen  éstos cuando se concluyen las operaciones debidas. ’
En Falset se verifica la recaudación por trim estres, y tampoco puede figurar hasta que se recibe en esta Dirección general el parte de la Administración de Hacienda pública de Tarragona.Y en Marbella no se conoce la recaudación por falta de cumplimiento del contratista, de que se sigue expediente.
Madrid 3 de Marzo ele 1857»=*=E1 Director general, Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. —• d e p a r t a m e n t o  d e l iq u id a c ió n .

R e l a c i ó n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Enero de \ 857 , con expresión de los docu

mentos que corresponden en pago,

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA.
Numero de m  reclamaciones. 6u importe.

Deuda eori solidada del 3 por 100 interior.

Deuda consoli
dada del 3 por 

100 exterior.

Deuda 
diferida del 3 

por 100.

Deuda amorti- 
zable de prime

ra elise.

Deuda amor- 
fisabie de se- 

? guada clase.

Deuda 
del personal

En certificaciones de capital 
convertible por 
sextos partts en tullios del 8 por 

400.

En certificaciones de rentas percibida».

En certificaciones de intereses adelantados.

Vitalicios de la fortificaciónde Cádiz..............................
Juros.........................................
Indemnizaciones déla guer

ra c iv i l .. . ...........................Presas inglesas......................Créditos procedentes de tratados....................................
Empréstito exterior..............Deuda del personal del Te

soro......................................Devoluciones por venta de
fincas....................................

Partícipes legos en diezmos.

Madrid 34 de Enero de 1

3
4

34
i

1
1

2,84 4
4
3

195,559,86
497,224,42

2.477,461,54
2.040,060

43,207,39
150.914,763

42.303,035,03
4 42,000 

4.408,535,22

2,352,73
450 944,763

2.477,461,542.040,060
40,854,66

147,617,03470,847,46
77,942,8327,477,26

142,000

42.303,035,03

874,884,99 473,774,84 59,878,39
2,862

857.—El J
499.392,446,46 

efe del departan)
2,352,73 

ento, Manue
150,914,763 ' 

1 M. Secades,=*
4.228,376,20 

B.0==EÍ Di
287,964,19 

rector general
247,420,09 

, Ocaña.
42.303,035,03 874,881,99 473,774,84 59,878,39

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos pendientes ante Nos por recurso de nu

lidad , que ha interpuesto D. José María Rivadulla contra la sentencia de revista de la Sala tercera de la Audiencia de la Coruña, de los cuales resulta: que en el Juzgado de primera instancia de Arzúa y en la Audiencia de la Coruña se ha seguido pleito sobre la división de la heren
cia de D. José Arias y Doña Silvestra González, entre Don Gumersindo Arias, demandante, y el expresado D. José 
María Rivadulla, demandado:Que muerto el D. José Arias en Marzo de 1822 , tuvo principio el pleito por haber entablado su hijo D Domingo en Junio del mismo año la demanda de división 
de los bienes contra su cuñado Rivadulla, que como ma
rido de Doña Gregoria Arias los poseía:Que hab endo sobrevenido la muerte del demandan
te, quedó paralizado hasta 1852, en que D. Gumersindo Arias, hijo del D. Domingo, reprodujo la demanda contra 
D. José María Rivadulla, actual litigante, hijo del primero, que á su vez se hallaba en posesión de la herencia: Que este, sin oponerse á la demanda , excepcionó en 
diferentes escritos que había en ella muchos bienes vin
culares no sujetos á la división pretendida, para cuya justificación adujo, durante la prueba de primera instan
cia , varias escrituras públicas, á saber: una otorgada por Doña Isabel Arias en 8 de Setiembre de 1756 , ha
ciendo donación de todos sus bienes con gravamen de vínculo electivo á favor de su hermano D. Gregorio, á quien se dió posesión judicial de los bienes donados en virtud de dicha escritura y con el consentimiento de la 
donante en 9 de Julio de 1770; otra que el D. Gregorio Arias y su mujer otorgaron en 14 de Diciembre de 1767, mejorando en el tercio y quinto de sus bienes á su hijo mayor D. José Arias, con igual gravámen de vínculo elec
tivo unido y  agregado al que de la misma cualidad había 
fundado Doña Isabel Arias por donación, y finalmente, otra, de concordia de 9 de Octubre de 1814, por la cual el D. José Arias confirmó y ratificó á favor de su hija Doña Gregoria, madre del litigante D. José María Riva
dulla , la elección de sucesora á los antedichos vínculos con que í$ habia favorecido en su testamento de 10 de Abril de 1812, en el que ademas declaró que habia suplido 5,040 rs. á su hijo D. Domingo, padre de D. Gumersindo Arias, para su habilitación en el oficio de escribano que ejercía, según lo acreditarían los recibos y  
apuntes que tenia de su letra, los cuales no aparecen en los autos* imputándole dicha cantidad por cuenta de la 
legítima paterna y materna que pudiera correspon
d erá :Que trascurrido el término probatorio y hecha pu
blicación de probanzas, fué cuando vio el demandante 
por primera vez los documentos aducidos en apoyo de la excepción, los que redargüyó civilmente de falsos:

, « Que en el fallo de primera instancia, entre otros pronunciamientos, se fijó como base de la división que se repartiese la totalidad de los bienes en porciones igua
les para los representantes de los cinco hijos, pero sin 
declarar imputable á D. Domingo Arias los 5,040 rs. ex 
presados en el testamento de su padre; y determinándose que ciertas reclamaciones que se habían dejado á salvo á los interesados recíprocamente no entorpecieran el pa
go de lo que se les mandaba abonar, siempre que diesen fianza bastante:

»Que por la sentencia de vista se mandó no incluir en 
la división la mitad de los bienes que en la partición se acreditase haber correspondido á la donación y á la me
jora vinculares: adjudicar esa mitad de bienes que fueron de vínculo á Doña Gregoria Arias , y  en su representación á sus herederos, como inmediata sucesora de las ci
tadas vinculaciones, en virtud de la elección que se hizo á favor de la misma por su padre en el testamento y  es
critura de concordia ya citada, é imputar á los hijos de 
O. José cuanto este declaró en su testamento, miéntras no perjudicase la legítima de los mismos más allá del ter
cio y quinto de su herencia, confirmándose la sentencia del Juez de primera instancia de Arzúa, respecto á la fianza; y que por la de revista que pronunció la Sala 
tercera en 15 de Diciembre de 1855 se confirmó la de vista, entendiéndose libre y  sujeta á partición la mitad de los: bienes que se mandaban excluir de ella como vincu
lares; no imputable á D. Domingo Arias la cantidad de ios 5,040 rs. que declaró su padre en el testamento ha
berle suplido para la habilitación del oficio de escribano; v alzada la fianza que se mandaba prestar á los herederos para percibir de D. José Rivadulla los frutos que debiera abonarles:»

Que de esta sentencia se interpuso recurso de nuli
dad por parte de D. José Rivadulla, fundado en la in
fracción de las leyes 41 y 45 de Toro, y  en el art. 2.° de 
la de 27 de Setiembre de 1820, 1.a, título XXIII, libro 10 de la Novísima Recopilación, 1.a , 54 , 55, 114, título 
XVIII, y 10, título XIX, Partida tercera, y  la 29 de Toro , ademas de la doctrina de los jurisconsultos y la ju 
risprudencia de los Tribunales, que dijo también haberse infringido con relación al tercer agravio que daba lugar al citado recurso de nulidad :

Vistos:
Considerando que los documentos traídos al proceso 

en justificación de las fundaciones vinculares electivas que sucesivamente instituyeron Isabel Arias y  su herma
no Gregorio en 8 de Setiembre de 1756 y  14 de Diciem
bre do 1767 son escrituras públicas y solem nes, tres de ellas copias originales, y  la del testamento, sacada en 
virtud de mandamiento judicial, siendo por tanto su va
lor incuestionable conforme á lo que dispone la ley 114, título XVIII, Partida 3.a:

Considerando que para sostener la división de los bienes dejados por D. José Arias se hizo, en 1822, mérito
Í)or el causante de D. Gumersindo, que ahora litiga, de a ley de 11 de Octubre de 1820 sobre mayorazgos, patronatos y vinculaciones, habiéndose reconocido así la 
existencia de las que dan motivo á la cuestión presente, 
debiendo ademas ser estimada, en corroboración de dichas vinculaciones, la posesión judicial que se dió á Don 
Gregorio en 9 de Julio de 1760 en vida y  con consenti
miento de la misma fufidadora, y  la quieta y  pacífica 
posesión con que durante su vida disfrutó D. José Arias de los bienes como vinculados:

Considerando que D. Gumersindo Arias no ha expresado causa ni motivo especial de falsedad contra las es
crituras traídas á los autos ai redargüirías civilmente de falsas:

Considerando que la declaración de la sentencia de revista de que es libre y  está sujeta á división la mitad 
de los bienes que se  mandaban excluir como vinculares en la de vista, es contraria al art. 2.° de la ley de II de 
Octubre de 1820, según el cual la mitad de los bieneí 
que quedaron desvinculados por ella debe quedar reservada íntegramente para el inmediato sucesor:

Considerando que no apareciendo de los autos los recibos y apuntes á que se referia en su testamento D. Jos* Arias en cuanto á su hijo D. Domingo, es inaplicable a 
caso de la ley 29 de Toro, pues no puede estimarse pro
bada la entrega al mismo de los 5,040 r s ., ni se infringí 
por el fallo doctrina admitida por los Tribunales en cuan

to se releva á D. Gumersindo de prestar fianzas para percibir los frutos de su legítim a;
Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar á la nulidad de la sentencia de revista en cuanto 

juzga libre y sujeta á división la mitad de los bienes que vincularon Isabel Arias y su hermano Gregorio: no haber lugar á ella respecto á los demas puntos que comprende, 
y mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia de la Coruña para los efectos que expresa el art. 18 del Real decreto de 4 de Noviembre de 1838, cancelándose 
la escritura de obligación otorgada para la interposición del citado recurso.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se publicará en la Gaceta del Gobierno y de la que se remi
tirá por duplicado copia certificada al Ministerio de Gra
cia y Justicia, así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = 5 Ramón López Vázquez. — Sebastian González 
N andin .=  Jorge Gisbert.=*= Manuel Ortiz de Zúñiga.«=Mi- guel Osea. =*Felipe de U rbina.=Eduardo Elío.

Publicación. =  Leida y publicada fue la anterior sentencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Ministro decano de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en e ld ia  
de hoy, de que yo el escribano de Cámara habilitado cer
tifico. Madrid 26 de Febrero de 1857.— Juan de Dios Rubio. 761

En los autos que por recurso de nulidad ante Nos penden, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Vigo y en la Audiencia de la Coruña, entre partes, de la 
una Doña Francisca López de Estrada, y de la otra Don Santiago E stens, sobre nulidad ó rescisión de un contra
to de foro, de los cuales resulta: que la Sala tercera de aquella Audiencia, por su sentencia de revista de 9 de 
Noviembre de 1855, supliendo y enmendando la de vista, declaró haber lugar á la demanda de nulidad propuesta en escrito de 27 de Julio de 1853 por D. Nicolás Gómez 
á nombre de Doña Francisca López de Estrada, y en su consecuencia declaró asimismo nulo y de ningún" efecto, no solo el foro que D. Santiago Estens otorgó como apo
derado de aquella á favor de Francisco Barcia en 10 de Setiembre de 1847 del lugar nombrado de Salgueiro, sino 
también el subforo que el mismo Barcia otorgó en 13 del propio Setiembre de dicho lugar de Salgueiro á favor del 
mencionado Estens, condenando á este á que dentro de 
nueve dias, siguientes á la notificación de la Real carta ejecutoria que se librará, restituyese á la Doña Francisca el mencionado lugar de Salgueiro con los frutos desde la contestación de la demanda:

Que en 10 de Noviembre se notificó esta sentencia, 
y en el propio dia pidió D. Santiago Estens aclaración de la misma.

Que la Sala , por su auto de 11 de Diciembre, declaró que la restitución del lugar de Salgueiro con los frutos 
desde la contestación de la demanda acordada por dicha 
sentencia, se entendía con devolución por parte de Doña Francisca López Estrada á D. Santiago Estens de los 1,000 reales que recibió por el otorgamiento del foro, y con abono de los perfectos útiles y necesarios que , con la 
correspondiente citación, acreditara haber hecho en la casa y bienes del expresado lugar , y sobre cuyo particular usase de su derecho según viere convenirle.

Que esta providencia se notificó en 14 de Diciembre y Estens, en escrito de 20 del mismo , interpuso recurso de nulidad contra el ante dicho fallo*de revista de 9 de 
Noviembre, que consideraba haber recibido su comple
mento desde 14 de Diciembre en que se le notificó el auto de aclaración, y citando á su propósito varias leyes 
que creia infringidas, habiendo sido admitido el recurso 
por la Sala, no obstante la protesta que hizo en tiempo 
contra su admisión Doña Francisca López Estrada, por haberse dejado pasar el término perentorio de la ley:Vistos:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 4 de Noviembre de 1838 el 
recurso de nulidad debe interponerse dentro de io s ’ 10 
dias siguientes al de la notificación de la sentencia que causa ejecutoria:

Considerando que la de revista pronunciada en este pleito es una sentencia ejecutoria con todos los caracté- res, condiciones y circunstancias que requiere el derecho, sin que obste para ello que fuera objeto de aclaración, porque, con arreglo á las leyes, esta no podía re
caer sobre su esencia , sino sobre accidentes determinados :

Considerando que en el caso presente dicha aclaración fué ademas dictada en sentido favorable á la solicitud de D. Santiago Estens, sin embargo de lo cual se in 
terpuso por este el recurso de nulidad trascurrido ya el plazo que al efecto señala la ley, sin haber hecho antes, 
al pedir la referida aclaración, protesta ni reserva alguna en aquel concepto;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber habido lugar á la admisión del expresado recurso de 
nulidad, y en su virtud mandamos se devuélvanlos autos á la Audiencia de la Coruña para la ejecución de la sentencia de revista, Cancelándose la fianza que D. Santiago 
Estens otorgó ante el Juzgado de primera instancia de 
Vigo en 7 de Febrero de 1856, con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de 4 de Noviembre de 1838.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se publi
cará en la Gaceta del Gobierno, y de la que se remitirá por duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia y  Justicia, así lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.»  
Ramón María Fonseca.«*El Marques de Gerona— Juan Martin Carramolino.= Ramón María de Arrióla. «= Joar- quin de Roncali.=*=Juan María Biee.=Felipe de Urbina.

Pubiicacion.=*Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Excmo. Sr. Marques de Gerona, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia en su Sala segunda, 
estándose celebrando audiencia pública en ella el dia de hoy, de que certifico como escribano de Cámara habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 2 de Marzo de 4857.**Gregorio C. García.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IPUTACIONES PRO V IN CIA LES, AYUNTA» 

M IE N T O S , JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la ReaLórden de 23 de Febrero de 1856, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del

departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , para lo cual habrán de manifestar el nú
m ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombres délos interesados,quidacio- nes.

ALMERIA.
16079 D. Alfonso Aguilera.
16080 D. Antonio Maiía Aguilar.16081 D. Luis Alcalá.16082 D. Andrés Blanes.16083 D. Antonio Oquendo.
16084 D, Indalecio Ventura.

BADAJOZ.
16085 Doña Cármen Azcona.
16086 Doña Dolores Borja.16087 Doña Manuela Barrera.16088 D. Juan Antonio Diaz.
16089 D. Pedro Antonio Cuellar.16090 D. Francisco Martin Camacho.16091 D. Juan Donoso.
16092 Doña Dolores Encarnado.16093 D. Pió Fletes.
16094 D. Manuel Fuentes.
16095 Doña Francisca Javiera González,16096 Doña Antonia Montenegro.
16097 Doña Luciana Mellado y Cortés.16098 Doña María Teresa Ramírez.16099 D. José Rodríguez.

BURGOS.

16100 Doña Florencia Angulo.16101 D. Antonio Bustiiio.
16102 D. Toribio Basurto.
16103 Doña María Carrancho y otros tres hermanos.16104 D. José Gómez.
16105 D. Estanislao Guiiar y Asustin.16106 Doña Inocencia López.16107 D. Miguel Martínez.
16108 D. Ildefonso Pastrana.16109 D. Ambrosio Pardo.16110 D. Guillermo de la Peña.16111 D. Julián Ruiz,

CÁDIZ.
16112 Doña María Almeida.16113 Doña Salvadora Andrade.
16114 Doña María del Rosario Benitez-
16115 Doña María del Rosario Croquer y Pavía.16116 Doña Ana Canillo.
16117 Doña Francisca Rosario, Dolores y Ana Cepeda.
16118 D. Antonio Cornejo.16119 D. José Carmona.
16120 Doña Saturnina Caamaño.16121 Doña Burda Cosío.16122 Doña Josefa Carencio.
16123 Doña Catalina Gómez.
16124 D. Manuel Gómez.
16125 D. Juan González.
16126 Doña María Dolores Horrador.16127 Doña Juana Lafont.16128 Doña Juana Muñoz.
16129 Doña María del Cármen Morcillo.16130 Doña Francisca Maqueda y Cordero.
16131 D. José Antonio Muscat y Darmanin.16132 Doña María Luisa Oria.16133 Doña Ana Ojeda.
16134 Doña María Milagros Romero.
16135 D. Manuel Romero y Muñoz.
16136 Doña María Antonia de Rojas.16137 Doña Isabel de Soto.
16138 D. Manuel María Sánchez.
16139 D. José Sánchez y Perez.
16140 Doña Antonia Ignacia Ulloa.
16141 Doña Josefa Vaílejo.16142 D. Jaonzalo Valverde.
16143 Doña Dolores García Tejada,16144 D. Vicente Valdés.

CANARIAS.
16145 D. Leonardo Cordero,

CÓRDOBA.
16146 Doña Ana María Alfaro.

GRANADA.
16147 D. Benito Carbajales.
16148 D. Juan Francisco Fernandez.16149 D. Sebastian González.
16150 D. Francisco Ganga Alpañez.16151 D. Ginés de Haro,
16152 Doña Josefa Jaime.
16153 Doña María Josefa Llanos.
16154 Doña Juana y Francisca Monsegur.16155 Doña Margarita Punise.16156 Doña Josefa Pino.
16157 Doña María del Cármen Salazar.16158 D. Francisco Trillo y Figueroa.16159 Doña Raimunda Velliz y Diamut.

HUELVA.
16160 D Apolinar de Aguirre=

JAEN.
16161 D, Antonio Buitrago.
16162 D. José Contruia.16163 D. Juan José Caballero.
16164 D. Timolao Diaz de Morales.
16165 D. Antonio de la Cueva.
16166 Doña María de los Dolores Lloberas.16167 Doña Ana Moñino.
16168 Doña Tomasa Villar.

MÁLAGA.
16169 Doña Bárbara Arteaga.16170 Doña Antonia Chinchilla.
16171 D. Antonio Carrasco y Carrasco.
16172 D. Juan Bautista Delgado.16173 D. José Granados.16174 D. Genaro Leonardo.
46175 D. Joaquín Moreno.
16176 D. Manuel eje la Rosa.

SEVILLA.
• 16177 D. Juan Escobar.16178 D. Joaquín Gómez Barreda.

16179 D. Antonio Garcés.
16180 D, Diego García Caro.
16181 D. Juan María Maestre,

1618Í D. José María Moure.16183 D. Vicente Ojeda.
16*84 D. Manuel Pelayo.
16185 D. Juan de Dios Valdivia.

Madrid 27 de Febrero de 1857.®*V.# B.W El Director
general, Presidente, Ocaña,=El Secretario, Angel F. de Heredia.

SIADRID.
16186 D. Vicente Amaya.
16187 D. Indalecio María Aguilar y AmaL16188 D. F lo ro Agustín y Reig.16189 D. José María Aznar.16190 D. Manuel Andrés.
16191 D. José Aldama.
16192 D. Juan María Bautista.
16193 D. Teodoro Bernal.
16194 D. Antonio Ballesteros y Auges.16195 D. Gregorio Bnguidano.16196 D. Jofcé María Campos.16197 D. Angel Cosin.
16198 D. Cayetano Cardero.16199 D. Manuel Canzuo.
16200 D. Dom ingo Cam p os.
16201 D. Fernando Caballero.
16202  D. Tomas Diaz Ordoñez.16203 D. Francisco Domínguez.16204 D. Gaspar de Diego.
16205 D. Juan José Diaz Pintado.
16206 D. Manuel María de las Doblas.
16207 D. P atr ic io  J a v ie r  Elorz.16208 D. José Espigarás.16209 D. José Eito.
16210 D. Gervasio Eguaras.
4 6214 D. José Domingo Estéban,16212 D. Telesforo José Escobar.16213 D. José Fajarnes.16214 D. .luán Bautista Fiera16215 D. Juan Flores.
16216 D. Pedro Gómez.
16217 D. Manuel González.
16218 D. Luis Gil Ranz.16219 D. Gabriel Garsó.
16^20 D. Manuel María Guerrero.
16221 D. José Manuel Galdos.16222 D, Gerónimo Herreros.46223 D. Gregorio Hernández.
16224 D. Tomas Isasi y Rubio.16225 D. Alfonso Ibarra.16226 D. José Iglesias.
16227 D. Andrés Juez Sarmiento.16228 D. José María López Arias.16229 D. Anacleto Lasala y Tamariz.16230 D. Julián López Ansó»16231 D. José Losa.
16232 D. José Monedero.
16233 D. Juan Antonio Marlini,16234 D. Alonso Marañon.
16235 D. Francisco Bruno Mazorra.16236 D. Miguel Ochando de la Banda,16237 D. Alejandro de la Plaza,16238 D. Andrés Perez.16239 D. Plácido Prado,4 6240 D. Ramón Penaba.16211 D. Fernando Pinuaga.
16242 D. José Bartolomé Perez,
16243 D. José Antonio Prieto.46244 D. Blas Peinador y Pino.
16245 D. Manuel Romero,4 6246 D. Pedro Rey.
46247 D. Isidro Riaza.
4 6248 D. Antonio Sánchez Parada,16249 D. Manuel Sánchez.16250 D. Juan Sevillano.
46251 D. Manuel María Saavedra.
4 6252 D. Joaquín Sánchez Juez.16253 D. Alberto Santías.
4 6254 D. José Torres y Muñoz.16255 D. Manuel de los Toyos.
16256 D. Francisco Luis de Torres.
16257 D. Antonio Torio y Torres.4 6258 D. Marcos de Taranco.4 6259 D. Jo¿é María Ulloa,
4 6260 D. Juan Valiejo.46261 D. Pedro Urecuise.
4 6262 D. Pedro Alcántara de la Vega,4 6263 D. Vicente de Vbga.
4 6264 D. Domingo Alfonso.4 6265 D. Juan Antonio Almaric.
4 6266 D. Antonio Aguirre.46267 D. Vicente Arroyo.4 6268 D. Isidro María de Abarca.4 6269 D. Cayetano de Abreu.
4 6270 D. C a y e ta n o  Castr i l lo n ,4 6271 D. José María Calvo,4 6272 D. Miguel García.4 6273 D. Tomas Jiménez.
46274 D. Francisco Galiatero y Talar.16275 D. Manuel García y García.
4 6276 D. Joaquín García Ibotn.4 6277 D. Angfl Hevia.
4 6278 D. Antonio de Hevia y Lagaña.4 6279 D. Juan Iribarren.4 6280 D. Manuel León.16281 D. José Loríente.
4 6282 D. Gregorio de la Lama.16283 D. Francisco López Vizcaíno.4 6284 D. Eugenio Martínez.
4 6285 D. Antonio Moreu y Lafuente.4 6286 D. Manuel Marchante,16287 D. Tomas Nicolau.
4 6288 D. José Nieto,16289 D. Antonio Ochoa.
16290 D. Patricio Padilla.
4 6291 D. Lorenzo Romo Gamboa,
46292 D. F ra n cisco  Solano.4 6293 D. José Antonio Sainz.46294 D. José Juan Suances.46295 D. Pablo Valiñani.
4 6296 D. José Valenzuela.
16297 D. Manuel Verde y Angulo.
4 6298 D. Ramón Zapatero.4 6299 D. Eugenio Aguado.
4 6300 D. Matías Arenas.
4 6304 D. Santiago Atienza»
16302 D. Ignacio Cornejo,16303 D. Luis Espejo.
16304 D. Vicente Galindo.
46305 D. Tomas Garriguez.16106 D. José María Gómez,
46307 D. Narciso Yofres.
4 6308 D. Tomas Movano.
46309 D. Anacleto Orbañanos.16340 D. Francisco Perez.4634 4 D. Francisco Ruiz,
16312 D. Pablo Salcedo.
46313 D. Lorenzo Sánchez Barba,
46314 D. Miguel Simeón de la Torre.
Madrid 28 de Febrero de 4 857.=*V.° B.°=*E1 Director

Íeneral, Presidente, Ocaña.*»El Secretario, Angel F. de [eredia.

CONTADURIA CENTRAL.
46315 Doña Teresa Sánchez.163i6 D. Manuel Alvarez.
45317 D. Antonio Almenara.4634 8 D. Francisco Ary.
46349 D. Juan de Ayala.
16320 D. Jo.>é Arias.
46321 D. Manuel Asenjo.
46322 Excmo. Sr. D. José Alonso.46323 D. Fernando Alvarez.
46324 D. José Cayetano Arias.16325 Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Acuña.4 6326 D. Estanis lao de Arce Ceballos.4 6327 D. Eladio Alvarez Puente.
16328 Ihno. Sr. D. Buenaventura Cárlos Aribau.46329 D. Manuel Alonso.
46330 D Juan Biedma.
16331 D. Miguel María Beltran Caicedo.
4 6332 Excmo. S ). D. Juan Bravo Murillo.
16333 Excmo. Sr. D. Gregorio Barraicoa.
46334 Excmo. Sr. D. Manuel Barrio Ayuso.
16335 D. Antonio Corona.
16336 D. Gregorio de Córdoba y Jesora.
46337 D. Mariano Elice de Rojas.
4 6338 D. Nicasio Castellanos.
46339 D. José María d* los Cobos,
46340 D. José de las Cuevas.46341 D. Anselmo Carmona.46342 D. Fernando Caspe.46343 Doña María Antonia Ciudad de la Hoz.46344 Excmo. Sr. D. Diego de la Cuadra.46345 D. Joaquín de Cartion.16346 D. José Ceballos Guerra.46347 D. José Crozat y Jimeno.
46348 Doña Encarnación y Manuel Cortés.4 6349 D. Anselmo Daguerre.46350 D. Luis Diaz Avilés.
4 6351 D. Juan Gualberto Domínguez.
16352 Excmo. Sr. D. Joaquín Diaz Calleja.
16353 Excmo. Sr. D. Félix Jacinto Domenech.46354 D. José Mariano Echenique.
16355 Doña María dé lo s  D olores, María Teresa y

Ramona Eguía,

í 6356 ft. Feliciano Estella»
46357 I). Juan F e rn an d e z  del Pino y TaVira,46358 D. José Antonio Fernandez.
46359 D. Juan Bautista Fernandez.
4 6360 D. José Falces Yillanueva.4 6361 D. Rafael Franco.
16362 *D. Recaredo Fernandez.4 6363 D. Juan Fernandez Barot.4 6364 D. Ramón Fernandez.
46365 D. Miguel Figueroa.46366 _ D. Martin Garcíá.
46367 D. Simón Garrido Sahagun.
4 6368 D. V ic e n te  González .
4 6369 D. A n t o n io  Le o n a rd o  Jiménez.46370 D. Antonio García.
16374 D. Tomas García Picher.
46372 D. Eugenio Giineno Esparza.16373 D. Gregorio González.
16374 D. Juan García Quintana.
16375 Dona Eduvigis, Petra, Mariana y GregoriaGómez de Merodio.40376 Doña María Clara de (jtftnchegui
16377 D. Joaquín Gorbea,
46378 í). José García»
46379 D. Manuel González Vasa.
46380 D. Félix María Hernaifc.16381 D. Eusebio Hernández.
16382 D. Juan Manuel Herrador.
46383 Excmo. Sr. D. Antonio Hompanera de Cos. 16384 D. José María Brubera.
46385 D. Jorge Tomas Jaso.
4 6386 Doña Antonia Jaime.16387 D. Pedro Linares.4 6388 D. José López Longoria.
46389 D. Augusto López de BertodaRo»4 6390 D. Faustino LopeZ.46391 D. Alejandro Lyuch.
16392 D. Eugenio Linares.4 6393 D. Jü'é Lahora.16394 D. José La:o.
46395 D. Antonio López Frechel.16396 Doña Maiía Josefa de Lastra.
46397 D. Francisco Morello Segura.16398 D. José Maiía Monedero.
4 6399 D. Juan de Miguel Peñaranda,
46400 D. Angel María Montemar.16401 D. Gines Antonio Moreno.
16402 D. C á rlo s  Maroto.16403 * Doña María Isabel Millenedo.
46404 D. Luis de Montes.16405 Doña Nico’asa Mercedes de Manzanos.16406 D. Casto Márquez Algaba,4 6407 D Antonio Márquez.16408 D. Vicente Micó.
16409 D. Manuel Molina.
26410 Excmo. Sr. D. José María Manescau.1 644 4 Excmo. Sr. D. Ramón María Lecopart.
16412 D. Miguel Novella.16413 D. Juan Navales16414 Doña Teresa Nuñez.16415 D. Joaquín Oteiza.16416 D. Cárlos Ortiz de Taranco.4 6417 D. Juan Perez Nueros.4641 8 D. Eduardo ^erez Carratalá.

-4 6419 D. Miguel Polidoro.46420 D. Modesto Pazos.
46424 D. Agu-tin Perez.
46422 Doña Esperanza Planells y Bardají.46423 Doña Rita Pbza.
4 6424 D. José María Quintanilla.
4 6425 D. Rafael Quijada.
4 6426 D. Juan Chinaco Quintano.16427 Doña Rafaela Quijada.
46428 D José Rodríguez Valdés,16429 D. Eusebio Rodulfo.16430 D. José Rodríguez.16434 D. Manuel Antonio Rodríguez.
4 6432 D. Vicente Rodríguez Varo.16433 D. Antonio Rafael Redondo y García.16434 D. Manuel Redondo.16435 D. Ramón Rodríguez Llano.16436 D. Mariano Rodríguez de Ansa.
4 6437 Doña María Ignacia Retes de Llaguno.16438 D. Manuel Ruiz Alonso.46439 Doña Juana Raal.4 6440 D. Pedio Sanz.4 6441 D. José Sánchez Ulloa.16442 D. Manuel Sánchez y Peralta.
16443 D. Antonio Elias Salvador y SiCardo.
16444 D. José Eugenio de Sobrado.
46445 Excma. Sra. Doña María del P ilar Telle 

Girón.
CORUJA.

4 6446 Doña María del Cármen Caádl y Várela,1*6447 Doña Vicenta Calviño.
4 6448 Doña Guadalupe del Camino,
46449 Doña Josefa Calviño.4 6450 Doña Bal tasara del Cabo.16451 Doña Florencia María Cruchaga y Moleses.
16452 Doña Joaquina Ramona Fernandez Vedia.4 6453 Doña María Jarucha.
4 6454 Doña Benita y Doña Joaquina Fernandez 

Valdés.16455 Doña María González.
16456 Doña Josefa García.
16457 Doña María Mirón.46458 Doña Manuela Moscoso.
4 6459 Doña Angela Martin Blanco.
16460 Doña Antonia Oís.4 6461 Doña Antonia Pulleiro.
4 6462 Doña Narcisa Patiño.16463 Doña Manuela Pardo Andrade.
16464 Doña María Genara Zuazala.
Madrid 3 de Marzo de 1857.—V.# Director

general, Presidente, Ocaña.»Ei Secretario, Angel F. de Heredia.

ALBACETE,
4 6465 D. José Capmani.4 6466 D. Wenceslao Cañete,
4 6467 D. Manuel Carrion.46468 D. Alejandro Gómez.
46469 D. Valerino Mait Arizalo.

ALICANTE.

46470 D. Vicente Botella.46471 D. José María Bonceíli»16472 D. Vicente Cámara.46473 D. Aparicio Crespo.4 6474 D. Antonio Cerdan
46475 D. Pablo Compan.
46476 D. Ramón Fuentes.

BARCELONA.

46477 D. Mariano Panó.46478 D. Juan Bautista PradelL4 6479 D. Francisco J. Pi.4 6480 D. Fortian Pujol.16481 D. JoséPrats.
46482 D. Juan Perrellada.16483 D. Pablo Perera.
45484 D Antonio Torregrosa.46485 D. Juan Foch.
46486 D. José Fraberso.
46487 D. Justo Frias.

CASTELLON.

16488 Doña Agueda Benet y MaSallaSé&t.16489 D. Mariano Dualde.16490 D. Pascual Gregori.
16491 Doña Josefa Llacer.
46492 Doña Josefa Marzal.
46493 D. José Nacher.
16494 Doña Isabel Roda.
46495 D. José Ramos.
46496 D. Joaquín Viala.

GERONA.

46497 D. Pedro Coóolar.4 6498 D. Pedro Collell.
4 6499 D, Salvador Coll.
46500 D. Pedro Corominas.
4 6504 D. Martin Cortina.
46502 D. Manuel Cruzet.46503 D. José Ceile.
46504 D. José Matabosh»

LEON.

46505 D. Manuel Alvarez.
46506 D. Domingo Alvarez Martina*.
16507 D. Fernando Basco.
46508 D. Antonio Cadenas.
46509 D. Enrique Cadenas;46510 D. Venancio Gómez.4651 4 D. Gumersindo de la Huerga»
46512 D. Juan Losada.4 6513 D Ramón Loppz.
46514 D. Nicolás Molerá.



íé S íS  D. Josá M artínez.
46516 D. M arcelo M artínez.
46517 D. T irso  P erez.
45518 D. M anuel P rie to .
46519 D oña M aría R am ón.
46520 D. P ed ro  R odríguez G arm eros.
46521 D. F ran c isco  R odríguez.
46522 D. Vicente Sevilla.46523 D. A ntonio  T ejedor.

LOGROÑO.

16524 D. R om án  Albo.46525 D oña F erm in a  Cuneamos.
16526 P°ña Ombelina Cañas.
46527 Doña P lácida C respo.
46528 Doña Isidora C respo.
4 6529 Doña M aría F ranc isca  Casado.
46530 Doña Ju lian a  del C into.
46531 Doña A nd rea  Cadena no.
46532 Doña F ranc isca  Dávatus.
46533 Doña C atalina Dom ingo.
46534 Doña Isabel E lizalde.
46535 D oña Rosa E ch ev arría
46536 Doña Dom inica Echevarría.
46537 Doña Rosa F ernand ez .
46538 D oña T eresa F e rn a n d ez .

NAVARRA.

46539 D. A gustín  T irapegu i.
4Í5540 Doña I defonsa R izcorbe.
46541 Doña P lácida Barco.
46542 Doña S a tu rn in a  Irig oy en .
46543 Doña M anuela M u tu berria .
46544 Doña R am ona y Jav ie ra  M ichelena.
46545 D. M artin  M onreal.
46546 Doña A nton ia P ortillo .
46547 D. Diego Sánchez.

ORENSE.

46548 D. F e rn a n d o  C anell.
46549 D. José F erre iro .
46550 Doña Josefa F ern an d ez  M aldonado.
46551 D. Benito G arcía .
46552 D. Anton io  González.
46553 Doña M aría G onzález Santana.
4 6554 D. C risólito  Lafu n te .
46555 D. Benito  V ázquez.

PONTEVEDRA.

46556 D. Ju an  C ausin.
46557 D. Ju a n  C aballero.

VALENCIA.

46558 D. A n sel Bielso,
46559 D. V icente Calvo.
46560 D. F ranc isco  C alatavud .
46561 D. José C arbonell.
46562 D. José E sp in as .
46563 D. T om as E ncina.
46564 D. Ju a n  E sp allarga .
4 6565 D. D am ian F e rre r .
46566 D. A gustín  G o rris .
46567 D. V en tu ra  Merin.
46568 D. V icente Marco.
46569 D. P ed ro  M elones.
46570 D. José M oscardo.
46571 D oña Luisa Oliet.
4 65 i 2 D. Luis P era les.
46573 D. M anuel Perez.
46574 D. José Palm i.
46575 D. Ju a n  BernaM os
46576 Doña María Regla M olero.
46577 Doña Isabel M aría Rodríguez.
46578 D. Lorenzo S egura.
46579 D. M iguel Z aragoza.

M adrid  4 de M arzo de 1857.=~V.° B.°*~E1 D irec to r ge
n e r a l ,  P re s id e n te , Ocaña.«**El S e c re ta r io , A ngel F. de 
H ered ia .
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DEL 
CIELO.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA L ES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 
En los dos pliegos do condiciones publicados en la Gaceta de hoy, para las dos subastas de tabacos habanos vuelta abajo y  vuelta arriba la una, y  de Kentukv superior y Virginia y Kentuky ordinario la otra , se ha in

currido en algunos errores que se rectifican de ia m anera siguiente:
Pliego de condiciones de tabacos habanos.

Én la condición 6.* en donde d ice, «en la propor— fcion de que dada quintal de hoja comprenda &c.» debe
rá leerse, «en la proporción de que cada entrega de hoia comprenda &c.» j

En la condición 45 , donde dice, «certificaciones ael los Cónsules» debe decir, «certificaciones de los Cón- áü!és.>i
Pliego de condiciones de tabacos Kentuky superior y Virginia y Kentuky.

 En el tercer párrafo de la condición 9.*, donde
i* «uwem6arco del tabaco» debe decir , «desembarque.» En la condición 44 donde dice, «si no quiere asistir» debe decir, «si no quisiere asistir.» 
Y por último, en la nota que sigue al modelo de proposición donde dice, «las posturas que se hagan se ex

presan» debe leerse, «las posturas que se hagan se e x presarán.» 
Ademas ha de entenderse en los dos pliegos, que el tiempo de duración de los contratos será de tres años v

a % H ^ t l i o . ÍaS ' y q U e  h a n  d e  e m ? e z a r  á

L, “ aQiíintanade MarZ° de ' 887," E1 Direotor *eneral

Fa b r ic a  n a c io n a l  d e l  s e l l o .
En v irtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de 

Febrero último se sacan á pública subasta á los 30 dias 
contados desde el prim ero de la  publicación de esté anuncio en la Gaceta, á las doce en punto de la mañana

en  el local d e  la c itada F á b ric a , caííe de S an  M a teo , n u 
m ero  o , an te  el A d m in is trad o r Jefe , In sp ec to r de la m is 
m a y esc rib an o  de R en ta s , la co n s tru c c ió n  de 450 cajas 
d e hoja de la ta  en  la fo rm a y condiciones q u e  e x p re sa n  
las s ig u ien tes

Condiciones.
4 /  La H acienda p ú b lica  c o n tra ta  450 ca jas de hoja de 

lata p a ra  e l en v ase  del papel sellado  y  d ocum entos de 
g iro  q u e  se h a n  de re m itir  á la s  Islas F ilip in a s  p a ra  el 
b ien io  d e  4 858 y  4 850 ai co n tra tis ta  q u e  m ás  ben efic ie  el 
tipo  de 26 rs . cada u n a .

2.a El co n tra tis ta  se o b lig ará  á q u e  las 450 cajas sean  
d e hoja de lata d o b le , b ien  so ldadas por d e n tro  y fuera , 
a p ru e b a  de a g u a , é iguales en  u n  todo á la q u e  se halla 
de m anifiesto  en  la F áb rica  n ac ion a l del Sello y e s ta rá  á 
la vista en  el acto  d e  la sub asta .

3 4 La en treg a  de las m encionadas cajas se h a rá  en  la 
citada F áb rica á los 40 d ias  de ap ro b ad o  el re m ate . Si 
al vencim ien to  de este  pía/.o no  se h u b ie se  realizado  la 
en treg a  , el Sr. A d m in is trad o r d e  la F ábrica p ro ced e rá  á 
nu adquisic ión  del m odo q u e  estim e m ás c o n v e n ie n te , y 
el exceso del co s te , co m p ara d o  con el del re m a te , lo 
a b o n a iá  el c o n tra tis ta , así com o t rab ien  los d años y  
p e .ju ic io s  q u e  p o r su causa p u ed an  o rig in a rse  á los in 
te reses  de la H acienda pública.4.a Si despu és de hecha la to ta l en treg a  fuese n e c e 
sa rio  a u m e n ta r  el n ú m e ro  de cajas por no  se r su fic ien te  
el d e  las re m a tad as , será obligación del co n tra tis ta  c o n s 
tr u i r  las q u e  se co n sid e ren  in d isp e n sa b le * , al tipo de 
co n tra ta  y en  el té rm in o  prec iso  de 12 d ias si «quedas 
no exced iesen  de 40; p^ro  si p asasen  de este n ú m e ro , se 
a u m en ta rá  un  dia por cada cinco, y asi sucesivam en te .

o.a C a d a  caja d eb erá  ten e r 27 pu lgadas de la rg o , 20 
de ancho  y 44 V m edia de fo n d o , en la in te lig en c ia  de 
q ue si en  el reco no c im ien to  q u e  h ab rá  de p rac tica rse  
las cajas no fuesen e n te ra m  n te  iguales, serán  rehu sad as , 
siendo  obligación  d e 1- co n tra tis ta  su  repo sic ión  p o r o tra s  
q ue  re ú n a n  aq u e llas  condiciones.

6.a S erán  igualm ente de cu en ta  del c o n tra tis ta  todos 
los gastos q u e  puedan  o c u rr ir , inclusos los del ex p ed ien 
te de su b asta  , hasta e n tre g a r  las cajas en  la m encionada 
F áb rica .7.a T am b ién  será  ob ligación  del co n tra tis ta  c o n c u rr ir  
s iem p re  q u e  sea llam ado p or el Sr. A dm in istrad o r Jefe de 
la m ism a p a ra  q ue  d esp u és  de colocadas las resinas  en  
su s  resp ec tiv as  cajas d isponga se sue ld en  las tapas.

8.a Las cajas q ue  se en treg u e n  se reco n o cerán  por el 
A d m in istrad o r Je fe , C on tado r y Maestro de labo res  de la 
F á b ric a , á p resen cia  del co n tra tis ta  ó p erso na q ue le r e 
p re s e n te : aq u ellos  fu n c io n ario s  públicos e x a m in a rá n  si 
son  iguales a las  m u estra s  y si re ú n e n  todas las cu a lid a
des  q ue  exprosa la condición  2.a, en  cuyo  caso las dec la
ra rá n  ad m is ib le s , y re c ib irá n  seg u id am en te  en  los a lm a
cenes de la F áb rica , satisfaciendo  °n  el acto al co n tra tis 
ta el v a lo r de las q ue  se ad m itan  en  cada reconocim ien to .

9.a Las p roposiciones p ara  esta su b as ta  se p re sen ta 
rán  en  pliegos c e rra d o s , ex ac tam en te  iguales al m odelo 
q u e  se in se rta  á con tin u ac ión  , sin l le n a r  m ás q ue  las 
can tid ad es  q u e  q u ed an  en  b la n c o , de le tra  y no de g u a 
rism o s , au to rizada  con la firm a del q u e  las haga , en  la 
in te ligencia  de q u e  cu a lq u ie ra  p roposición  q ue  no m a r 
q u e  te rm in a n te m e n te  el p rec io  se rá  desechada.

4 0. P a ra  e n tr a r  en  lic itac ión  se e n treg a rá  en  la T eso
re r ía  de esta F ábrica la can tid ad  de 500 rs . v n . en  m e tá 
lico , cuya oficina ex p ed irá  el co rresp o n d ien te  recibo , q ue 
se ha de aco m p añ a r al citado  pliego c e rra d o , sin  cuyo 
req u is ito  será  n u la  toda proposición .

4 4. Concluido el rem ate  se d evolverá  p o r la e x p re sa 
da T esorería  á los Im itadores la can tid ad  d ep ositad a , q u e 
d an do  solo en  fianza la del re m a tan te , á q u ien  le será  d e 
v ue lta  tan  luego com o h a y a  cum plido  las condiciones 
q u e  m arca  este  pliego.

42. Si el c o n tra tis ta  n o  las c u m p lie re , se ce le b ra rá  
n uevo  re m a te , d isp o n ien d o  de su  fianza y b ien es de la 
m an era  d isp u esta  en  el a r t. 5.° del Real decre to  de 27 de 
F eb re ro  de 4 852 y a rts . 4 8 , 19 y 20 de la in s tru cc ió n  del 
4 5 de S e tiem b re  del p rop io  año.

43. El acto de la su b as ta  será  en  un  todo co n fo rm e á 
lo p rev en id o  en  el a r t. 11 de la in stru cc ió n  m encionada .

4 4. La su b as ta  se v erificará  en  la F áb rica  nac ional 
del Sello, calle de San M ateo, n ú m . 5, á los 30 d ias, co n 
tados d esde el p rim e ro  de la pub licación  de estas co n d i
ciones en  la Gaceta del G ob ierno , á p resen cia  del A dm i
n is tra d o r  Jefe, C on tador y e sc rib an o  de R en tas.

45. El acto  d a rá  p rin c ip io  á las doce de d icho  d ia, 
rec ib ién d o se  en  la p rim e ra  h o ra  las p ro po sic io n es  q u e  
se p resen te n . A la u n a  se a b r i rá n  los p liegos p resen tad o s  
p o r los Im itadores, y  se ad m itirá  la p ro p o sic ió n  q u e  m ás 
beneficie el tipo m arcado  en  la condición  4.a, ad ju d icán 
dose á favo r de la p erso na  q u e  la h ay a  su scrito .

16. En el caso de e n c o n tra rs e  dos ó m ás p ro p o sic io 
n es  iguales, se a b r i rá  p o r té rm in o  de u n  cu a rto  de hora 
o tra  n u e v a  licitación  ta n  solo e n tre  los q u e  m otiven  el 
e m p a te , q u e d a n d o  á favor del q u e  m ás ben efic ie  el tipo  
en  el citado p eríodo .

47. El re m a te  no te n d rá  efecto s in  la  a p ro b ac ió n  del 
G obierno.

M adrid 3 de M arzo de 4 8 5 7 .« E l A d m in is trad o r Jefe, 
C lem ente R odríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino  d e  , q u e  v ive calle d e  ,

n ú m  , c u a r to  , se co m p ro m ete  á e n tre g a r  las
150 cajas q u e  se n ecesitan  en  la F ábrica nac ion a l del S e
llo p o r el precio  d e  cada u n a , co nfo rm ándose en
un  todo con el pliego de condiciones fo rm ado  p ara  este  
o b je to , en v irtu d  del cual ha en treg ad o  en  la T esorería  
de esta F áb rica  la fianza de 500 rs. vn . , cuyo rec ibo  
acom paño  ad ju n to .

M adrid . . . .  d e . . . . . . . .  . de 4857.
(F irm a d el licitador.)

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
D E  MONEDA DE MAD RID.

No h ab ien d o  ten ido  efecto po r fa lta de lic itad ores  la 
su b asta  an u n c iad a  p a ra la  conducción  desde el p ue rto  de 
A lican te á esta  cap ita l d e  las a rm a d u ra s  de h ie r ro  q ue  
co m ponen  los techos y p isos de los edificios de la n ueva 
Casa de Moneda y efectos tim b rad o s , esta S u p e r in te n d e n 
cia, en v irtu d  de la autor ización q ue se le ha concedido  
p o r Real ó rd e n d e 2 7  de F eb re ro  próxiuto  pasado, ha s e 
ñalado  p a ra  q u e  tenga n u ev am en te  efecto el dia 20 del 
p re sen te  m es, á la u n a  de la ta rde, bajo el pbego d e  co n 
d iciones q u e  se halla de m anifiesto  en la C on tadu ría  de 
esta Casa nacional de M o n ed a , y tipo  de 30 rs . vn. p o r 
q u in ta l.

La su b as ta  se  verificará  en  el d espach o  de esta S u p e
rin ten d e n c ia  en los té rm in o s p rev en id o s  po r Real d ec re 
to de 27 d e F eb re ro  d e 1s52 é in stru cc ió n  de 15 d e S e
tiem b re  del m ism o año.

Las p roposiciones se p re se n ta rá n  en  p liegos ce rrad o s , 
fo rm ados con es tr ic ta  su jeción  al m odelo q ue á c o n tin u a 
ción se estam pa, d eb ien d o  a c o m p a ñ a r á ellos el recibo  de 
h a b e r  en treg ad o  en  la T eso rería  de la  m ism a casa la 
can tid ad  de rs. vn. 20,000, q u e  será  d e v u e lta , te rm in ad a  
la su b as ta , á los lic itad ores , excep to  á aquel en  q u ie n  q u e 
d e ad jud icado  el rem ate.

El d ia d e l a  su b as ta , á la h o ra  d esignada y en p re s e n 
c i a  de los licitadores, se a b r i rá n  los pliegos p resen tado s, 
ad jud icándose el rem ate  á favor del q u e  haga la p ro p o s i
ción m ás ven tajosa. Este no cau sará  efecto" por p a rte  d e  I 
la A dm in istrac ió n  hasta q u e  recaiga la ap ro b ac ió n  de la 
su p e r io r id a d .

Si la p ro po sic ió n  m ás v en tajosa  estu v iese  re p ro d u c i
da en  dos ó m ás p lie g o s , se a b r irá  en  el acto u n a  n u e v a  
licitac ión  e n tre  los q u e  h u b ie sen  p resen ta d o  a q u e lla s , la 
que será  re lucida á h acer p o r escrito  una n ueva  p re p o 
s ic ió n , q u e  no  podrá ex ced er de la q u e  m otiva el e m p a 
te ,  q uedand o  rem atad o  á favor del q u e  la h iciese m ás 
v en ta jo sa ; si volviese á re s u lta r  e m p a te , se a n u n c ia rá  
n u e v a  su b as ta  p a ra  o tro  dia.

U na vez com enzado  el acto del re m a te  y  ab ie rto  el 
p r im e r  p liego, no  se a d m itirá  n in g u n o  n u e v o , n i se po
d rá  tam poco  r e t ir a r  n in g u n o  de los p re se n ta d o s , n i h a 
ce r rectificación  a lgu n a q u e  a lte re  las c ifra s  q u e  e n  ellos 
se h u b ie se n  estam pado .

Los gastos de re m ate  y  cop ias  d e e s c r itu ra  s e rá n  d e 
cu e n ta  del co n tra tis ta .

M adrid 4 de M arzo d e  1857.*=Luis d e  la  E scosura .
Modelo de proposición.

, D- N. N vec ino  d e .........................  h ab ita  Calle
d e - . • . ................ •, en te ra d o  del pliego d e co n d ic io n es  bajo
el cua l se saca a su b as ta  la conducion  de las a rm a d u ra s  
d e h ie rro  q u e  co m p on en  los techos y p isos de los edifi
cios de la n u e v a  Casa d e M oneda y efectos tim b rad o s  
desde el p u e rto  dé A lican te  á es ta  c o r te , co n fo rm e en  u n  
todo con ellas, se  o b liga á co n d u c ir d ichos h ie rro s  á r a 
zón d e ................................... (en le tra  el p rec io ] re a le s  v e llónq u in ta l.

(,Fecba y  firm a del p ro p o n e n te .)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
# E n co nfo rm idad  á lo  q u e  se p re v ie n e  en  la  d isp o si

ción s e g u n d a , sección 3.a de la ley  de p resu p u es to s  de 4 4 
d e A bril d e 1856, se ce le b ra rá  el d ia 30 del a c tu a l , á las 
doce de la m a n a n a , en  el d espacho  de ia P re s id e n c ia , la 
su b as ta  de la D euda del T e so ro , p ro ced en te  d e l m ate ria l, 
re sp ec tiv a  al p re se n te  m es.

La can tid ad  que ha de in v e rt irs e  e n  la ad q u isic ió n  de
los re fe rid os  valo res, es la  d e  660,000 rs ., d is tr ib u id o s  en  
la  fo rm a s ig u ie n te :

220.000 p a r a la  D eu d a p re fe re n te . ) . 
440.000 para la no preferente. . .  18ocen 0110 mteres-

660.000

E n  el d ia y h o ra  señ alado s c e le b ra rá  la J u n ta  sesión  
p ú b lic a , y en  ella se a b r i rá n  y le e rá n  los p liegos, em p e
zando  por los de D euda p re fe ren te  , y después de clasifi
cadas las p ro po sic io n es de m en o r á m a y o r , seg ún  el p re 
cio de cada u na , co m en zará la adm isión , p refirien d o  s iem 
p re  las de p rec io s  m ás bajos. En igualdad de p rec ios se 
d a rá  la p re fe ren c ia  á las d e m en o res  can tid ad es.

C uando se llene ia can tidad  d e la s u b a s ta , las p ro p o 
siciones q u e  no ten g an  cabida q u e d a rá n  d esechadas. Si 
la u ltim a ad m itid a  hasta  en tónces excediese de la e x p re 
sada can tidad  , se re d u c irá  á la q ue  baste p ara  su  co m p le
to  , y si en este  caso h u b ie re  dos ó m ás p roposiciones 
iguales en  p rec io  y c a n tid a d , se ad ju d ica rá  la sum a en  
cu estión  po r iguales p a r t e s , ó p o r s o r te o , á  v o lu n ta d  de 
los p ro  pon en  tes.

En la su b as ta  solo se rá n  ad m isib les  las p roposiciones 
q u e  hagan  beneficio al T eso ro , o freciendo  d ocu m en to s  
d e créd ito  p o r can tid ad  in fe rio r al v a lo r n o m in a l q u e  
re p re se n te n .

Para facilitar el acto  de la ad ju d icac ió n , las p ro p o s i-  
ci n es  de prec ios se h a rá n  po r un idades y p or cen tavos 
de unidad.

Los q ue deseen  in te re sa rse  en  es ta s  su b as tas , lo h a rá n  
p o r m edio de p ropo sic io n es con ten idas en pliegos c e r r a 
dos. q u e  e n tre g a rá n  en  la S ecre taría  d e  la Ju n ta , d e b ie n 
do co n s titu ir  p rév iam en te , en la T esorería  de la Deuda, el 
depósito  del 1 po r 100 en  m etálico  del im p o rte  n o m in a l 
de las p ropo sic io n es q u e  p resen ten , ten ién do se  en  cu en ta  
ó d ev olv iéndoseles este depósito  al tiem po de e n treg a rle s  
el p recio  de la ad ju d icac ió n ; pero  el in te re sad o  que d es
pu és  <ie hecha ésta á su favor no verifique la en treg a  de 
los valores ofrecidos, p e rd erá  dicho depósito , y en  el ca*o 
de re su lta r  ad m isib le  a lg u n a  p ropo  icion, cuyo  depósito  
no  alcanzase  á cu b  ir  el 1 por 4 00 del v a lo r n o m in a l de 
aq u e lla , se re d u c irá  en la p ro p o rc ió n  q u e  co rresp o n d a , 
q u e d a n d o  desechada p o r la can tid ad  que no g u a rd e  r e 
lación  con dicho depósito .

Estos depósito s se a d m itirá n  en  la T eso rería  de la 
Deuda hasta las once en  pun to  de ia m añ an a  del d ia en  
q u e  ha de v erificarse  la su b as ta .

Los m odelos de proposiciones se h a lla rá n  de v en ta  en  
la p o rte ría  del edificio q ue  o cu pan  las Oficinas de la D eu
d a ; en  el concep to  de q ue no se ad m itirá  p ro p o si-io n  
q u e  no venga a jus tada  e s tr ic tam e n te  ai m o de lo , n i las 
q u e  co n ten g an  q u e b rad o s  de ce n tav o : tam poco  se a d 
m itirá n  en  pago de las ad jud icaciones q u e  se h ag an  m ás 
q u e  b ille tes  ó p ag arés  del T e so ro , y de n in g ú n  m odo 
c a rp e ta s  de p resen ta c ió n  á liq u id a r de los c réd itos  con
v e rtib le s  en  d icha clase de D e u d a , d eb ien d o  h ac e rse  la 
en treg a  de aq u e llo s  d en tro  de ios c u a tro  p rim e ro s  d ias  
del m es de A bril p ró x im o , q u e d a n d o  e n  o tro  caso d e 
s ie r ta s  las p roposiciones.

P ara  q u e  los p liegos no se  co n fu n d an , se  co n sig n a rá  
en  el so b re  la c lase de c réd itos  á q u e  co rre sp o n d a n  la 
p ro po sic ió n  ó p ro po sic io n es q u e  co n ten g an  y  el im p o rte  
n o m in a l de e s ta s , d eb ien d o  h ac e rse  p o r  sep ara d o  las de 
la D euda p re fe re n te  d e las de la no  p re fe re n te  con  Ín te 
re s  ó s in  él.

M adrid 3 de M arzo de 1S57.=E1 S e c re ta r io , A ngel F. 
de H ered ia. =»Y.° B .° = E l D irec tor g e n e ra l ,  P re sid en te , 
O caña. Modelo de proposición.

El q u e  s u sc r ib e  se co m p ro m ete  á e n tre g a r  el d ia de 
A bril p ró x im o , e n  la  D irección g en e ra l d e  la D euda p ú 
b lic a , la can tid ad  de ( la  q u e  sea se ex p re sa rá  en  le tra)
rea les  vn . en  b ille te s  del T esoro  de la  clase [ ^ p r e f e r e n t e ,
al cam bio  d e   y   cen tav o s  p o r  cien to , con  su 
jec ió n  á las condiciones q u e  co m p ren d e  el an u nc io  p u 
b licado  p o r la J u n ta  p ara  la su b a s ta  de d ich a  D euda.

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ig n orán do se  la h ab ita c ió n  de los S res. D. Ignacio  Egui- 

lu z , D. A ntonio  M artin  y D. M áreos Gallego , se  p re s e n 
ta rá n  en  la A dm in is trac ió n  de B ienes n ac io n a les  de esta  
p ro v in c ia  , sita en  la ca lle de C ap ellan es, n ú m . 5 ,  cu arto  
esg un do  de la iz q u ie rd a , de doce á dos p o r  la t a r d e , á 
fin  de co m u n ica rle s  u n a s  n o tic ias q u e  les in te re sa n .

Tribunal de censura para la oposición á la cátedra de Derecho canónico en la Facultad de Jurisprudencia , v a 
cante en la Universidad de Valencia.

El Excm o Sr. P re s id e n te , de acu erd o  con  el T rib u n a , 
se ha se rv id o  señ a la r  los d ias  lu n es  9, m arte s  4 0 y 
m iérco les  14 , p a ra  q u e  los opo sito res  v erifiq u en  en  el 
edificio de la U n iv e rs id ad  c e n tra l los p rim e ro s  ejercicios 
d e q u e  tra ta  el a r t. 4 33 del reg lam en to  de E stud ios v i
gen te .

El lu n es  9, á las tre s  de la ta rd e , e je rc ita rá  el o p o s i
to r  D. José M aría Llopis D om ínguez.

El lu n es  9, á las cu a tro  de la ta rd e , D. P e leg rin  P o -  
m és y M iquel.

El m arte s  4 0, á las tres  de la ta rd e , D. F e rn a n d o  de 
L eón y O lavieta .

El m arte s  10, á las cu a tro  d é la  ta rd e , D. M iguel F ra n 
cisco de E leicegui é I tu a rte .

El m iércoles 14, á las tre s  d e  la ta rd e , D. M iguel H üe 
y  G u tié rrez .

El m iércoles 41, á l a s  cu a tro  de la ta rd e , D. D em etrio  
G u tie n v z  S an to s.

Todos los opo sito res  concurrí»  án  el lu n e s  9, á las  dos 
y m edia de la ta rd e , á la U n iversidad  c e n tra l p a ra  e n te 
ra r s e  de p a rtic u la re s  q ue  les in te re san .

Lo q ue  se a n u n c ia  de o rd en  del T rib u n a l p a ra  co n o 
cim ien to  de los o posito res  y p ara  los efectos p resc rito s  en  
el re g lam en to  de Estudios.

M adrid 7 de M arzo de 1 8 5 7 .» E l Vocal sec re ta rio , Pió 
d e la Sota.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 8 de Marzo de 4857.

R s. v n . Cs.

H a n ' a p re sa d o  en  e s te  d ia , d e p o s ita d o s  p o r  
1,902 in d iv id u o s , de los c u a le s  lo s  76
han  sido n u e v o s  im p o n e n te s .................... 4 4 4 ,647

Se han  d e v u e lto , á so licitud  de 57 in te re 
s a d o s ....................................................................  450,030. 83

El D ire c to r  d e  s e m a n a , 
José María Peres.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla  v acan te  u na  plaza de C iiu jan o  en el concejo 

de C ab ra le s , provim  ia d eO v i do , para el serv ic io  de v a 
rio s  pueblos del m ism o , dotada con  5,000 rs. an u a le s , s a 
tisfechos por los vecinos q u e  re c ib a n  asistencia .

Los a sp ira n te s  p o d rán  d ir ig ir  sus  so lic itudes al p re 
s id e n te  del A y u n tam ien to  de aq u el concejo  d e n tro  del 
té rm in o  de u n  m es , can tad o  d esde la p r im e ra  p u b licac ió n  
de este  an u n c io  en  la Gaceta.

O viedo 28 de F e b re ro  d e  1857.=»A ntcnio G uero la . 747

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA. 
Estado de su situación en 28  de Febrero de 1857.

ACTIVO.

E n  c a í a . . . .  I £ fec tiv o -- y  v  R s‘ v n - «S-670.236..80J IC a r te ra  y t í tu lo s ............ H .6 7 9 .0 U ..7 3
V arios d e u d o re s .............................  33.377,322..25
A cciones p o r  e m it ir ........................................  359.4 00,000

R s. v n .................. 44 9.826,573.,48
PASIVO.

C a p ita l................................................... R s. v n .  399.000,000
V ario s  a c re ed o res  ........................  20.826,573..4S

Rs. v n .................  44 9.826,573..48

V.# B.° El Jefe de co n tab ilid ad ,
E l A d m in is trad o r D ire c to r , A. Roy,

L. G uilhou .

BANCO DE MALAGA.
28 DE FEBRERO DE 1 857.

ACTIVO.
E x is te n c ia  en  caja en  m etálico  y b i-

,le tes .................................................... Rs. v n . 9 .4 0 5 ,3 1 0 ..3 9
L etras  y pag arés  en  c a r te ra  á r e a l i z a r . . 4 18 25 ,2 0 7 . .48
P ré sta m o s  y p ig n o ra c io n e s ..........................  2,461^574

C o rre sp o n sa le s  d e u d o re s  ............ 424,527. .43
V alores á c o b ra r  p o r cu e n ta s  c o rr ie n te s . 6 7 2 ,8 9 2 ..4 8
G astos g en e ra le s  d e com ercio  y  sue ldos

d e  em pleados* .................................................  30,822 . .4 8
G astos d e  in s ta la c ió n ....................................... 89,224 . .  50

R s. v n   2 5 .30 9 ,55 2 .-4 6

PASIVO.
C ap ita l...................................................... R s. v n .  40.000,000
B illetes em itid o s .................................................  40.200,000
A creedo res p o r c u e n ta s  c o r r i e n t e s . . . .  4.841,887. .35
D iv idendos p o r  p a g a r ....................................  4 0 ,0 3 7 ..5 0
F ondo de r e s e r v a ..............................................  37.500
G an an c ias  y  p é rd id a s ..................................... 220,427. .64

R s. v n .   2 5 .3 0 9 ,5 5 2 ..4 6

V.° B .* = E l C om isario  r é g io , José del Rio G onzález.—
El D irector, M. L a r io s .= E l S u b d ire c to r acc iden ta l, Jorge
L o rin g .* = E l T en ed o r d e  l ib r o s ,  G. C asadevall.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, se anuncia la 
subasta de una casa, sita en esta corte, calle del Caballero de Gra
cia , semdada con el núm. 52, de la manzana 289, y que el rema
te de la misma se ha señalado para el 30 del corriente mes de 
Marzo, y hora de las doce del propio dia, en el local de la audien
cia del referido Juzgado. Está tasada ia expiesada casa en 251,298 
reales á deducir cargas.

La persona que quisiere hacer postura lo verificará por la 
escribanía de D. Eulogio Marcilia Sánchez, ó en el acto del re
m ate, en el sitio, dia y hora prefijados. 763

En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte y por la escribanía de Don 
Eulogio Mareilla Sánchez, á instancia de D. Hermenegildo Gan- 
darillas, presidente de la sociedad minera Leonesa Madrileña, 
contra D. Víctor Baquero, sobre que por falta de pago de divi
dendos se declare la caducidad de una acción que correspondía 
á este en dicha sociedad, se ha dictado la siguiente

Sentencia.= En Madrid á 23 de Febrero de 1857, el Sr. Don 
Juan de Cárdenas, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, habiendo visto estos autos seguidos á 
instancia de D. Hermenegildo Gandarillas, como presidente de la 
sociedad minera Leonesa M adrileña , y en su nombre el procu
rador D. Ignacio de Santiago, con D. Víctor Baquero, sobre ca
ducidad de la acción núm. 96 que á este pertenece en dicha so
ciedad, S. S. por ante mí el escribano dijo: Resultando que el 
demandado, como dueño de la mencionada acción, estaba obligado 
á satisfacer los dividendos que le correspondiesen en virtud de los 
repartos hechos por la Junta directiva de la sociedad, y que, esto 
no obstante, ha dejado de pagar los señalados con los números 14 
y 15:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 26 del 
reglamento de la sociedad, el sócio que en el término de un mes 
no satisfaga el importe de alguno de los dividendos repartidos 
pierde su derecho á la acción á que corresponda el que haya de
jado de satisfacer:

Considerando que Baquero no se ha presentado á deducir ex
cepción ninguna contra la demanda entablada, sin embargo de 
los llamamientos que al efecto se le han hecho, por cuyo motivo 
se han seguido en rebeldía estos procedimientos:

V ístala ley 4.a, título I , libro X  de la Novísima Reco
pilación, lo dispuesto en el art. 1,190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y cuanto de lo actuado resulta, se declara que D. Víctor 
Baquero ha perdido el derecho que tenia á la acción núm. 96 de 
la sociedad minera Leonesa M adrileña , quedando aquella amor
tizada en beneficio de dicha sociedad, y  se condena al deman
dado en todas las costas que se han originado.

Hágase notoria esta sentencia por medio de edictos, que se 
fijarán en los sitios de costumbre. y publíquese en la Gaeeta, 
Diario y  Boletín oficial.

Así lo mandó y firm aS. S., de lo cual yo el escribano doy 
fe .= Juan  de Cárdenas.— Eulogio Mareilla Sánchez 750

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Menendez, Juez de primera instancia del distrito del Norte de 
esta capital, y á consecuencia de ejecución que sigue en dicho 
Ju/.guUu y por 1a escriDanía ciei numero de D. canos González 
de Bernedo D. Julio César Ludovisi, vecino de esta corte, con
tra Doña Manuela Doblado, viuda y vecina del lugar de Fuen- 
carral, sobre pago de maravedís, se saca á pública subasta 
por término de 20 dias una viña, sita en término de dicho lugar 
de Fuencarral y sitio que llaman de Santa Paula, con 2,850 ce
pas, que linda á Oriente con la pared ó gavia del camino que 
de Fuencarral conduce á Colmenar Viejo; Mediodía con viña de 
D. Cristóbal Magaña; Poniente con arroyo de la dehesa Quema
da, y Norte con los herederos de Blas Montero, la cual está ta
sada en la cantidad de 11,400 rs.; y  habiéndose señalado para 
su rem ate el dia 1.° de Abril próximo, se anuncia al público 
con el objeto de que la persona que quiera interesarse en la su
basta concurra el dia que se ha manifestado, á la hora de las once 
de la mañana, á la audiencia de S. S ., sita en Chamberí, paseo 
de Luchana, en cuyo local se le admitirá la postura que hiciere 
siendo arreglada.

Madrid 3 de M arzo de 4 857.=V .° B .°=E1 Juez, Juan Me- 
nendez.=E l escribano, Cárlos González de Bernedo. 764

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta capital, refrendada del escribano del número de la mis
ma D. Domingo Rande, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar ó se conceptúen acreedores á los 
bienes quedados al fallecimiento intestado de Doña Francisca Cas
tellón, hija de Agustin y Josefa Montero, natural que fue de esta 
capital, cuyo fallecimiento tuvo lugar en el Hospital general de esta 
corte el 20 de Marzo último, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducirlo en el referido Juz
gado y escribanía; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de i S57.=Domingo Bande. 784

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Gar
cía Arqueros, Juez togado de primera instancia del distrito-del 
Prado de esta corte, su fecha 23 del mes último, refrendada del 
escribano de número D. Francisco Morcillo y León, se ha seña
lado el dia 27 del actual, á las doce de su mañana, en la audien
cia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territorial, pla
zuela de Santa Cruz, para el remate de una hacienda denomina- 
del Pardillo, sita en término de la ciudad de Almagro, que se 
halla valuada con todas sus pertenencias en la cantidad total de 
522,630 rs., y perienece á los herederos de Doña Micaela García 
y Palafox, hallándose embargada en juicio ejecutivo que se sigue 
á instancia de los de D. Vicente García Diez sobre pago de mara
vedís.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores, á quienes 
se advierte que no se admitirá proposición alguna sino por el 
todo de la hacienda y no para fincas sueltas de las que ta cons
tituyen; que el pago del precio del remate ha de hacerse en esta 
corte y al contado, en metálico, al tiempo de otorgarse la cor
respondiente escritura; que se rebajará un censo que contra sí 
tiene la hacienda, y  que el rematante depositará 20,000 rs. por 
via de fianza ó seguridad hasta que teDga iugar la formalizacion 
de la correspondiente escritura.

Madrid 4 de Marzo de 1857.=*El escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. 785

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Madrazo, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refren
dada por el escribano de su número D. Miguel del Castillo y 
Alba, por el presente se c ita , llama y  emplaza á los que se con
sideren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
abintestato de D. José Guzman, para que en el término de 30 
dias, contados desde hoy, concurran á dicho Juzgado, por sí ó 
por representante legítimo, á usar del que se crean asistidos; con 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 28 de Febrero de 1857.=M i|uel del Castillo y Alba.
786

A virtud de acuerdo de los señores testamentarios de D. Ge
rónimo M artinez, vecino que fué de esta co rte , se cita , llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á hacer alguna re
clamación contra los bienes de dicho señor y  á los demas que 
tengan cuentas pendientes con el mismo, para que en el término 
de 20 dias, que como segundo y último se señala, presenten las 
reclamaciones ó solicitudes de que se consideren asistidos ante el 
infrascrito secretario de la citada testamentaría, calle de la Mili

cia Nacional, ántes de Boteros, núm. 4, cuarto principal; previ
niéndoles que trascurrido dicho término sin verificarlo , les pa^ 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1857.=Sancha. 794

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas, 
Juez de prim era instancia en esta capital y su distrito de Mara
villas, refrendada del escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
se ha mandado, á instancia de los síndicos de la testamentaría con
cursada de D. Felipe Balbuena, vecino y del comercio de sastre
ría en esta corte, para dar cuenta de sus trabajos, convocar á 
junta general de acreedores, señalándose para que tenga efecto 
el dia 10 del corriente, á las once de su mañana, en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territorial, frente á 
Santa Cruz; bajo apercibimiento que la falta de concurrencia cau
sará perjuicio. 787

A voluntad de su dueño, y  sin admitir postura que baje de
20,000 rs. l ib re s , se vende un molino harinero, situado en la ori
lla derecha del rio A iberche, á la confluencia del Cofio, término 
de San Martin de V aldeiglesias, con dos piedras útiles y  demas 
efectos que para su uso le pertenecen, cuya finca fué del extin 
guido monasterio de Berna» dos de la misma villa. Por providen
cia del Sr. Juez decano de primera instancia de esta capital, r e 
frendada del escribano de número D. Miguel Diaz A révalo, se ha 
mandado anunciar la subasta por 20 dias, y señaládose para el 
doble remate el 23 de Marzo, á las doce, en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, y en la del de San Martin de Valdeiglesias, bajo las 
condiciones que con los títulos y demas anlecentes subsisten, para 
conocimiento de las personas que quieran tomar parte en la ci
tada escribanía, calle Mayor, núm. 104, donde se dará razón de 
doce á dos los días útiles.

Madrid 28 de Febrero de 4857.= Miguel Diez Arévalo.
795

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian G ar
cía, Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas, dictada 
en expediento instruido por la escribanía de! licenciado D, Fran
cisco Seco de Cáceres á solicitud de los dueños de la casa núme
ro 4 2 nuevo, del Postigo de San Martin, en esta corle, tasada en  
la cantidad de 223,987 rs., y  del capital de un censo de 14.783 
reales, impuesto al 2 y  medio por 4 00 sobre otra en la calle de 
Limón, núm. 4 5 moderno de la misma, se procede á la subasta 
de estos bienes el dia 3 del próximo mes de Abril, de once á 
doce de su mañana, en el propio Juzgado; advirtiéndose que no 
serán admitidas otras posturas, aunque con separación, que no 
cubran los valores marcados; pudiendo las personas que se pro
pongan interesar acudir á la escribanía indicada á intruirse si les 
conviniere de los títulos y condiciones del remate. 796

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario honora
rio de S. M. y  Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
piés de esta corte, refrendada del escribano del número licencia
do D. Manuel García Rodrigo, se cita, llama y  emplaza por este 
segundo anuncio y término de cinco dias á D. José Zorrilla, para 
que comparezca en dicho Juzgado y escribanía citada á prestar 
cierta declaración en un negocio civil; apercibido que si no lo ve
rifica dentro de dicho término, le parará el perjuicio que haya 
lugar, dando á los autos el curso que corresponda; pues así lo 
tengo acordado á instancia del procurador D. Guillermo Garrido 
á nombre de los herederos de D. Manuel Rincón, 797

D. José Casuso, suplente de Juez de paz del Ayuntamiento 
de Entrambasaguas, Regente de la jurisdicción ordinaria del 
partido de este nombre por la vacante eu que se halla el Juzga
do é incompatibilidad del Juez de paz propietario en el asunto 
que luego se expresará, de que el infrascrito escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Mauricio del Acebo 
ausente, de ignorado paradero, oriundo del lugar de Miera, en 
este dicho partido, para que por sí ó por medio de procurador 
competentemente autorizado comparezca en este Tribunal dentro 
del término de nueve dias improrogables, á contestar á la de- • 
manda que en el mismo tiene promovida su padre D. Bonifacio del 
Acebo sobre nulidad de un laudo arbitral, dictado por D. Simón 
del Cañizo, vecino de Miera, nombrado para dirim ir la discordia 
ocurrida entre Luis de la Higuera y D. Pedro Hilario del Acebo, 
peritos que habían practicado el inventario, liquidación y  parti
ción de los bienes finados por fallecimiento de Doña Luisa del 
Acebo, en cuya demanda es parte también D. Bernardo Perez, 
como conjunto de Doña Josefa del Acebo, hija de aquellos; pues 
que de no hacerlo así seguirá su curso el expediente y parará e l 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 47 de Febrero de 1857.=--José de 
Casuso.=P. S. M., Urbano de Agüero. 798

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salás, 
Juez de primera instancia en esta capital y su distrito de Mara
villas, refrendada del escribano del número D. Nicolás de Ortiz 
se ha mandado convocar á junta general de acreedores á los bie
nes quedados por óbito de D. José López, artífice platero y dia
mantista que fué en esta corte; y para que tenga efecto, se ha 
señalado el dia 20 del corriente, á las once de su mañana, en la 
audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territorial, 
frente á Santa C ruz; bajo de apercibimiento que la falta de con
currencia les parará perjuicio, 7 9 9

D. Francisco Espinosa, Secretario honorario de S. M., Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercer edicto y 
pregón á D. Vicente Martí y Torres, álias Noy de las B arraque- 
tas, para que en el término de nueve dias que se le señalan se 
presente en este mi Juzgado ó en las cárceles públicas á oir los 
cargos que al mismo le resultan en la causa formada sohre falsi
ficación de una cédula de vecindad; pues si asi lo hiciere, se le 
oirá y administrará justicia, y de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Febrero de 4 857^F ranc isco  de 
Espinosa.—T or  su m andado, J u s to  Almenara, 712

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de primera instancia de 
Astudillo y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y '  
edicto á Francisco González Robledo, alias Vedijas, soltero, na
tural de Itero de la V eg a . y contra quien en este mi Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio por atribuirle ser uno de los dos : 
ladrones que armados y  montados robaron la diligencia que de* 
Valladolid subia á Búrgos la mañana del dia 4.° de Enero últi
m o, habiendo llevado á Mr. Constantino Pagano, natural de Gé- 
nova, 6,000 rs„ para que se presente en la cárcel pública de esta 
cabeza de partido en el término de 30 días , á responder de lo
que contra él resulte en dicha causa; que si así lo hiciere, se le
oirá y administrará justicia, con apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho término se seguirán los procedimientos en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 25 de Febrero de 1857.=Sebastian Mar
tinez Obregon.—Por su mandado, Francisco Bravo. 743

D. Anselmo Casado, Juez de prim era instancia de este par
tido de Palencia.

Por el presente cito y emplazo á Tomas González, vecino que 
se dice de Fermiñan, en Galicia, cuyo paradero se ignora, para
que en el término de 30 dias de anunciado en el BoleÜn de
provincia y  Gaceta de M adrid , se presente en este Juzgado y  
oficio del refrendante, á manifestar si se muestra ó no parte en 
las diligencias de causa criminal formada por intento de actos 
deshonestos en su hija María; pues de no verificarlo en dicho 
término se tendrá como contestada, y  se seguirán las actuacio
nes sin más citarle ni emplazarle.

Dado en Palencia á 27 de Febrero de 1857.=Anse!mo Casa- 
d o .= P o r su m andado, Alfonso de Guzman. 714

El infrascrito escribano público de S. M. la Reina en el Juz
gado de prim era instancia de esta ciudad de Sigüenza y  su 
partido.

Certifica y da fe, que en este dicho Juzgado y  por su actua
ción se sigue causa criminal de oficio contra Diego Gonzalo y  
Gil, álias Malcasado, hijo de Francisco y de Sabina, difuntos, 
natural de Paredes, partido de Atienza, provincia de Guadala- 
j a r a , de oficio pastor, su última residencia ea Vres, de este par
tido de Sigüenza, viudo, de 62 años de edad, por lesión á Fer
mín Perdices, Alcalde del citado V res, en 1.° de Noviembre del 
año próximo anterior, quien habiéndose ausentado de aquel pue
blo, y  no haber sido habido á consecuencia de las diligencias 
practicadas en su busca, se ha acordado por el Sr Juez de pri~ 
mera instancia, en su auto de a y e r , sea llamado por edictos para 
que comparezca en el término de 30 dias, á contar desde su in* 
sercion en la Gaceta, á defenderse de los cargos que contra él 
resultan en dicha causa, y de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar. Y á fin de que en aquella pueda insertarse el 
oportuno anuncio con la remisión necesaria, y en virtud de lo 
mandado, lo signa y firma en Sigüenza* á 49 de Febrero de 
1857.= Santiago María C ortejo .=  Leoncio Pascual Vela. 748



Eñ virtud do providencia ruciada p 6 r ni £r. t), V ía n lo  Sebas
tian G arcía , Juez togado de primera inst<ancia del distrito de las 
Vistillas de esta capital, refrendada por e! escribano del numero 
de la misma D. Domingo B an d e , se c ita , llama y  emplaza á Don 
José A guijar, cuya habitación se ign ora , para que dunlro dv-1 

térm ino preciso de seis dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta  del G obierno, com parezca en ia es 
cribanía del referido Bande, que la tiene en la calle M ayor, nú
m ero 117, cuarto b a jo , de doce á dos de la tarde, á oír la notifi
cación de una providencia inserta en exhorto expedido por el 
Sr. Juez de primera instancia en comisión de la villa de Torren
te y  su partido en los autos ejecutivos seguidos ante el mismo 
contra D. Joaquín Beltran y  Cabanilles, hoy difuntos vecino que 
fue de la ciudad de Valencia, sobre pago de varias cantidades 
Procedentes de sustituciones al ejército ; apercibiéndole que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar. 719

D. José Torner y N ogues, Juez de prim era instancia por 
S. M. (Q. D. G.) de esta ciudad y su partido.

Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal con mo
tivo de haber sido detenida la silla-corroo que bajaba de Madrid 
en dirección á esta ciudad entre doce y  una de la m adrugada de 
ayer Di, y  sitio puente de Cobalea, en este térm ino, por 11 ó 12 

malhechores desconocidos, armados unos con escopetas, otros de 
palos y algunos de ellos á ca b a llo , los cuales robaron y  se lleva
ron V0 ,0 0 0  rs. en pesetas y  medias pesetas, un bolsillo de torzal 
verde con pasadores y  cuentas de acero y  cuatro monedas de á 
cinco duros; otro bolsillo con 500 y  pico de reales, una cuchara 
de plata con la marca de LM , cabo de Gallones; otro bolsillo de 
seda verde con 300 rs. v 11 napoleones, una cesta de paja de 
colores con com ida, un frasco de cristal, forrado de paja fina, con 
la tapa de marfil y  los cigarros que venían en un cajón con otros 

. efectos, sin que se hayan podido saber más señas de los malhe
chores que el que hacia de jefe era bastante alto, delgado y  car
gado de hom bros, voz bastante bronca y vestido ai m odo del pais, 
y  com o de 44 anos de edad ; otro de ellos era b a jo , grueso, cara 
ancha, con anguarina de pieles blancas, com o las que usan los 
pastores serranos, m ontando uno de ellos un caballo melado. 
En su virtud he proveído auto, previniendo, entre otras cosas, se 
anuncie en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de Ma
d rid , encargando á las justicias de S. M. :Q. D.*G.) la captura de 
los criminales y  la detención de cualquiera persona en cu yo p o 
der se encontraren el todo o parte de los efectos robados, ponien
do en su caso uno y  otro á disposición de este Juzgado.

Dado en Trnjilto á 16 de Febrero de 1857.— José Torner —  
Por su mandado, P edro  Pedraza y  Cabrera. 720

D. Joaquín Saenz de Santa María , Juez de prim era instancia 
de esta villa de Osuna y  su partido &c.

En viitud  del presente, y  á consecuencia de haber muerto 
violentamente y  sin testar Juan Martínez Cubero, de edad de 60 
años, de ejercicio tabernero, de estado soltero y  vecino de esta 
villa en la calle de Sevilla, ignorándose el pueblo de su natura
leza, hijo de Francisco Martínez y  de Francisca C u b e ro , cito, 
llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á heredarle pa
ra que com parezcan en este Juzgado y  escribanía d e l infrascrito 
dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de la fi
jación  de este ed icto , á usar de su derecho , acreditando en for
ma su parentesco.

Osuna 12 de Febrero de 1857 —Joaquín Saenz de Santa Ma- 
ría,=Pedro Martin. 72|

D. Bonifacio del Abenallana!, Jefe de N egociado de segunda 
«Jase de Hacienda pública y  Juez especial de Hacienda de la 
provincia de Huesca.

P or el presente c i t o , llamo y  emplazo á Mariano Irigoyen 
vecino de B ielsa, para que en el preciso térm ino de 30 dias á 
contar desde la insersion del presente en la Gaceta de M adrid  
com parezca en este Juzgado especial de Hacienda á ser notifica
do de la sentencia pronunciada en 12  de Setiembre último en 
causa seguida (contra e l mismo y  otros sobre aprehensión de 
cuatro bultos de géneros de contrabando en las inmediaciones 
del pueblo de Sieste; bajo apercibimiento (te que trascurrido 
d icho térm ino sin haberlo verificado, será declarado rebelde v  
contum az, siguiendo su curso el proceso en su ausencia y re
beldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 28 de Febrero d e " i  857 Bonifacio del 
Albellanal,—P or su mandado, Mariano Arimisen. 7 23

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S.M., Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el p i c á n t e s e  cita, llama yr emplaza por segundo edicto 
á Bita Maseti, vecina de la presente ciudad , de estado soltera y  
de edad de 19 años , para que en el término de nueve'dias, que 
se señalan, se presente en este mi Juzgado, calle del Coso,’ casa 
del Sr. de A zara, para practicar cierta diligencia que se ’ tiene 
acordada en una causa crim inal: pues de no hacerlo así le para
rá el perjuicio que que haya lugar.

. Dado en Zaragoza á 28 de Febrero de 1857 .^ F rancisco  de 
E spinosa— Por su mandado, Justo Almenara. 7 3 /,

D. Eugenio íbañez, Juez de primera instancia de esta villa de 
Heinosa y  su partido.

Por el presente prim ero y  último edicto cito , llamo y  emplazo 
á Savino Fernandez, natural del pueblo de Orna, en este partido 
contra quien estoy siguiendo causa criminal de oficio por el robó 
d e d o s  yeguas y una potra de cria, verificado en la noche del 
6  de Octubre último, de la casa-posada de D. Joaquín Sierra, ve 
cino del pueblo de M ed ianedo, para que se presente ante mí á 
responder á los cargos que contra él resultan en dicha causa, 
pues de no hacerlo en el término de 30 dias, contados desde está 
fecha, se seguirá y  sustanciará la causa en su ausencia y  rebel
día parándole el perju icio  que haya lugar en derecho.

Dado en Reinosa á 26 de Febrero de 1857.^ E u g e n io  Ibañez —  
Por su m andado, Juan Manuel de Argüeso. 7 9 5
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARÍAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS,

M A D R ID .—  Estado sanitario'— Desde que principió 
Marzo no han podido ser los dias más agradables: está 
haciendo un tiempo magnifico de verdadera primavera 
y tan solo por las madrugadas se deja sentir un poco de 
fresco, debido á que reina el viento N. E.: la columna 
termoinétrica lia ¡Legado :i subir en esta última semana 
hasta 16 en el centro de algunos dias. El barómetro á 
las 26 pulgadas y o líneas, y en la sequedad, si bien se 
inclina algo á la variable; y la atmósfera pocas veces la 
hemos visto por este tiempo tan limpia y despejada.

Algo ha influido este benéfico cambio atmosférico en 
las enfermedades reinantes; pues si bien continúan las 
mismas de que hicimos mención en el anterior estado 
ha disminuido notablemente su número, exceptuándose 
el sarampión y las viruelas, que continúan sostenién
dose. Hánse observado también algunos casos de flujos 
sanguíneos, de anginas, erisipelas y de tercianas de tipo 
cotidiano y terciano. Las enfermedades crónicas siguen 
su curso, produciendo algunas de ellas la mortandad que 
es consiguiente en los desgraciados que las padecían, tSi
glo médico.)

La carta esférica del globo terráqueo que muy en 
breve publicará nuestra Dirección de Hidrografía, graba
da en acero, consta de cuatro hojas, y  está construida 
según los trabajos más modernos y últimos descubri
mientos en los mares polares, incluyendo las derrotas 
nacionales y  extranjeras. Se han sacado pruebas colorea
das al cromo, y  se asegura que esta obra , excelente ba
jo  el punto de vista científico por su exactitud y perfec
ción , no lo será ménos á los ojos de los inteligentes más 
escrupulosos por su aspecto v hermosura. ( Parlamento.)

El 27 de Febrero último se verificó un robo de va
rias prendas pertenecientes á Francisco Hidalgo, habitan
te en la calle del Norte, núm. 23, y fueron puestos en la 
cárcel de Villa, como sospechosos de haberlo ejecutado 
José Menendez é Isabel Alonso Mérida; mas habiendo 
practicado las a\eriguaciones oportunas, han dado por 
resultado en el dia de h o y , ser efectivamente los verda
deros autores las personas indicadas, habiendo sido en
contradas todas las prendas robadas en dos casas de 
prestamos cuyo empeño se hizo el mismo dia del robo 
á excepción de un paraguas que se ha hallado debajo de 
una estera de la habitación de los ladrones: ad virtién
dose que las papeletas de empeño estaban ocultas debajo 
de unos ladrillos en un rincón de la cocina de los mismos 

También ha sido descubierto en la casa-merendero

íU la Vi/Tíiifin , paseo de Luclmna , núm. 17, en Chambe
rí, el baúl ,de Juan García Lavandera, preso en la cár
cel de Villa por el robo ejecutado el 26 de Febrero últi
mo de 4,080 rs. á Basilia García, conteniendo varios do
cumentos pertenecientes á la misma v algunas prendas 
que aquel se compró con la cantidad referida, bajo pre
texto de que iba á casarse con ella. {España.'

Ferro-carriles peninsulares. — En el ferro-carril de 
Alicante se acelera la conclusión de los terraplenes de la 
cañada de Bete; queda aún mucho por hacer en el des
monte de la Boquera, y se trabaja en todo el trozo desde 
Alpera á la venta de la Vega.

Desde Chinchilla á Peñacárcel se encuentra todo el 
fierro de la via clavado y engravado, pero sin nivelar. 
Entre Alpera y Chinchilla está colocada v nivelada toda la 
via con la primera capa de lastre y echada la segunda. 
En Bete queda sentado el hierro; también lo está entre 
Alpera y Albacete.

Han llegado á Almansa tres nuevas máquinas, que es- 
tan ya montadas, y se esperan 20 más á la mayor bre
vedad.

La primera locomotora del camino de Alar á Santan
der recorrió el 21 del pasado la distancia que media en
tre Reinosa y Montamorosa con gran contento de los 406 
viajeros que remolcaba el tren , y de los numerosos cu
riosos que acudieron á ver partir la comitiva.

Se ha celebrado el mismo dia 21 la terminación del 
puente de hierro de Villaescusa ; estos dias se habrá con
cluido el de Congosto, y muy pronto quedará terminado 
el de la Orada.

La sociedad del Este de Barcelona ha abierto la sus- 
cricion de 4,000 acciones que necesita para prolongar su 
línea hasta la unión con la de Granollers, asegurando el 
6 por 100 anual del capital desembolsado durante la 
construcción de la línea. [Gaceta de los Caminos de hierro.)

BARCELONA í  de Marzo.— El representante de la 
sociedad del canal de Tamarite D. Antonio Jacinto de 
Gassó ha constituido ayer en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta ciudad, el de 1.300,000 rs. que dicha so
ciedad debia presentar en virtud (le lo dispuesto por Real 
orden de 29 de Enero último.

—Todos los dias tenemos el gusto de consignar los ade
lantos portentosos que hace la industria en nuestra her
mosa ciudad. Entre ellos figura en primera línea el gran
dioso establecimiento que los Sres. Font, Alexander y 
compañía han levantado en el término de San Martin de 
Provensals, inmediato al ferro-carril del Norte. Esta fá
brica se ha propuesto la obtención del h ierro, y lo ha 
conseguido cumplidamente. Unos inteligentes que han 
visto funcionar ya el alto horno, nos aseguran que en los 
ensayos verificados en grande escala no se puede pedir 
más ni mejor, siendo admirable el modo como funcionan 
los diferentes aparatos desde la máquina soplante que fa
cilita el aire hasta su salida por las tuberas, estando 
perfectamente combinado para que con la mayor econo
mía de combustible pueda obtenerse el hierro/Dentro de 
breves dias se verificará la inauguración, y nuestra ciu
dad se encamina felizmente de este modo á dejar de ha
ber de mendigar al extranjero este elemento tan necesa
rio para la industria nacional. ! D. de B.

SE V ILLA  5 de Marzo.—Los fríos han cesado, adelan
tándose la hermosa y apacible primavera. Las enferme
dades que reinaban han desaparecido. Los campos pre
sentan una faz que hace prometer pingüe recolección.

Considerable es el descenso que ha experimentado en 
su valor el trigo, descenso que cada dia irá en aumento, 
pues las existencias son grandes. Sabemos de una res
petable casa de comercio que estaba expendiendo sus 
trigos al precio de 82 rs.la fanega , y sin embargo de esa 
equidad para los tiempos que atravesamos, no ha en
contrado compradores sino al precio de 72 rs. También 
sabemos de una partida de 14,000 fanegas , procedentes 
del Egipto, trigo de buena calidad, la cual debe llegar á 
este punto dentro de breves dias, y ya ha sido ofrecida 
á precio aún más módico. (Porvenir.)

BILB AO  6 de Marzo.— El lúnes por la noche llegó 
en la silla-correo á nuestra villa el Sr. Comandante 
general de la provincia, últimamente nombrado, Exce
lentísimo Sr. D. Joaquín Ravenet, tan conocido de los 
bilbaínos como apreciado por las excelentes cualidades 
que supo desplegar durante los años que ejerció ante
riormente el mismo destino en Vizcaya.

Excusado nos parece referir que e f Sr. Ravenet empe
zó á recibir desde luego á sus numerosos amigos, los 
cuales se congratulan cada vez más de tener dentro de 
sus muros á una Autoridad tan ilustrada como concilia
dora y amante de sus costumbres. [Irurac-bat.)

V A L E N C IA  6 de Marzo.—Anteayer, entre siete y 
ocho de la noche, se presentaron dos hombres en la lote - 
ría de la plaza de la Congr^gaoion v picharon Uoc Bilí©, 
tes do la lotería moderna, cuando (letras del mostrador 
solo se encontraban dos Oficiales del ram o, uno de ellos 
muy joven, casi niño todavía. Miéntras ámbos Oficiales 
se ocupaban en el despacho de los billetes pedidos , uno 
de los ladrones se asomó á la calle á ver sin duda si se 
acercaba, ó estaba próxima á pasar alguna persona que 
pudiera servir de estorbo á la consumación de su pro
yecto; pero viendo que no habia nada que temer, y que 
la ocasión se presentaba favorable , se arrojó con dos 
pistolas montadas sobre los dependientes de la lotería y 
les dijo: « O sacan VV. todo el dinero que tienen recau
dado, ó les va la vida .» Afortunadamente uno de los de
pendientes, el más joven, pero que tiene al parecer el 
corazón en su puesto, despreció la terrible amenaza, y 
levantándose súbitamente de la silla , principió á gritar: 
«¡Ladrones! ¡ladrones!....» Entónces , escondiendo’ estos 
las pistolas se dieron á la fuga , debiéndose así, al valor 
del intrépido joven el que no fuese saqueada la Adminis
tración de loterías á que nos referimos. [El Valenciano.)

EXTERIOR.

El resultado de la discusión empeñada en la Cá
mara dé los  Com unes sobre la mocion de Mr. G ob- 
den, y de que se viene ocupando hace dias la pren
sa extranjera, relativamente á los asuntos de China, 
no ha sido favorable al Ministerio. Después de un 
nuevo debate, que ha durado desde las cuatro de la 
tarde hasta las dos y media de la noche, se ha pro
cedido á la votación, pronunciándose $63 votos en 
favor de la mocion y 247 en contra, resultando una 
mayoría de 16 votos contra el Ministerio.

No se reciben más que cortos porm enores de la 
discusión que ha precedido, trasmitidos por el te
légrafo; la política del Gabinete fué vivam ente im 
pugnada por Mr. Gladstone, Mr. Disraeii, Mr. R oeb - 
nok, y Mr. Gibson, habiéndose encargado Lord Pal 
merston de su propia defensa. Parece que el Minis
terio, en la alternativa de entregar el poder á los 
Jefes de la coalición ó disolver la Cámara y  apelar 
á la opinión pública, se habrá decidido por la diso
lución, puesto que el Morning Posi, en un artículo 
de que el telégrafo com unica un estra d o , la indica 
como una medida que está desde luego en la mente 
del Gobierno.

Los Em bajadores de Francia, Rusia y Am érica 
y casi todo el Cuerpo diplom ático han asistido á la 
sesión, siendo acogido el resultado de la votación 
con grandes aclam aciones de la oposición

Un despacho telegráfico del 4 com unica lo si
guiente: El Morning Post d ice que la disolución del 
Parlamento se efectuará lo más pronto posible y  
después que se hayan asegurado los servicios pú 
blicos.

El Times cree que un llamamiento al pais ju sti
ficará la política de Lord Palmerston relativa á los 
asuntos de China.

El Morning A dvertiser  añade que la disolución 
del Parlamento se realizará en Mayo tan pronto se 
vote el presupuesto, y que áun cuando el mismo 
Parlamento diese un voto de confianza á Lord P a l- 
merston en la mocion de M. EUice no im pedirá la 
disolución.

Según el D aily-N ew s  el Parlamento insistirá en 
que se efectúen negociaciones directas con la corte 
de China.

A continuación copiam os los porm enores que 
publica el Snnd sobre la reunión que se celebró en 
casa de Lord Palmerston ántes de la sesión de la 
Cámara de los Comunes.

Hoy al medio dia reunió Lord Palmerston en su re

sidencia oficial, efi Dowing-street, á sus amigos p o l i - i  
ticos.

Cerca de 200 miembros de la Cámara de los Comunes 
correspondieron á su llamamiento.

El meeting duró más de dos horas. Lord Palmerston 
pronunció un discurso de cerca de tres cuartos de hora. 
Su señoría habló del estado de los asuntos de China, y 
declaró que el Gobierno se hallaba decidido á apoyar á 
sir John Bowring. El noble Lord añadió que el Almi
rante Seymour estaba autorizado para obrar indepen
dientemente de sir John Bowring, y que no era hombre 
de comprometerse en una falsa via por más represen
taciones que pudiera hacerle sir John Bowring.

En su discurso Lord Palmerston dijo que pensaba que 
el Gobierno tenia la confianza del pueblo, y declaró que 
en el caso de derrota, llamaría probablemente á la opi
nión de la nación. El primer Ministro fué escuchado 
con profunda atención, y todos sus amigos anunciaron la 
intención de sostenerla enérgicamente en la crisis actual.))

El G obierno inglés acaba de dar á luz los esta
dos de las pérdidas experimentadas por el ejército 
durante la campaña en Crimea.

Hombre s.

Ejército desembarcado al princip io.. . . . . . . . .  55 530
Desembarcados sucesivamente........................... 27*371

T° ta l ....................................  33901

Muertos por el fuego ó las enfermedades  18 927
Inválidos por ámbos conceptos. ..................... 11*374

Total de bajas.......................  30,301

mente eStaD ^  ^  ProPorcion de 3 : 8 próxima-

, fl!is , ^ f e.s íle ¿ejes Y oficiciales tuvieron la pérdida 
de tí»/ muertos y 579 heridos en esta forma:

Muertos. Heridos.

Estado Mayor  ....................... ^
Infantería.........................  u n  ¿2»
Artillería............................. .. 1!  ̂ Jo
Ingenieros   9 ^
Caballería..................................   3 ^

157 506

Una carta de Constantinopla, al ocuparse del 
asunto del alistamiento en lo relativo á los súbditos 
no m usulm anes, d ice que ninguna de las dificulta
des que se ha suscitado es gra ve , y que si los Mi
nistros no han resuelto nada tod avía , es porque 
quieren conciliar todos los intereses y asegurar los 
derechos del Gobierno sin dejar descontentos á los 
rayas, esperando que este negocio no tardaría en 
arreglarse de una manera satisfactoria.

La organización de la gendarm ería , de que se 
ocupaba el Gobierno hace tiem po, recibiria pronto 
su ejecución . El Sultán habia aprobado todo lo re
lativo á la creación de este cuerpo, publicando en 
su consecuencia un decreto.

Se atribuía la destitución reciente del Tesorero 
de Palacio á la im posibilidad en que se halla de re- 
presentai una parle d é lo s  objetos preciosos confia
dos á su custodia. No solamente ha sido destituido, 
sino encarcelado y entregado á los Tribunales. '

Se hablaba hace algún tiempo de la próxim a 
llegada á Constantinopla del Príncipe Danilo con 
objeto de entenderse directamente con la Sublime 
Puerta acerca de los medios de poner fin á las 
continuas contestaciones que existen entre Monte
negro y  el G obierno Im perial, arreglando de una 
manera definitiva los derechos de cada una de las 
partes sin atacar la soberanía del Sultán. Con este 
motivo se ha hecho un trabajo concienzudo, y  se 
ha com unicado á los Em bajadores de las principa
les Potencias, que lo han aprobado', exceptuándose 
el de R u sia ; pero se esperaba que este representan
te daría también su asentimiento.

Los chinos buscan todos los medios para ven
garse de los extranjeros por los malos ratos que 
pasan con motivo de la guerra empeñada con I n -  
glatérra.

Hé aquí lo que escriben desde H ong-K ong al 
Times con fecha 15 de F ebrero:

«Esta mañana se ha intentado envenenar á gran nú
mero de extranjeros. El autor de este acto diabólico es 
un panadero chino , llamado Eting, que llevado sin du
da de las promesas de recompensa de los mandarines, 
mezcló en el pan una cantidad considerable de arsénico' 
y después de haberla distribuido á sus parroquianos' 
salió para Macao á las ocho de la mañana á bordo de un 
steamer.

Todos los que comieron de este pan experimentaron 
violentas ganas de vomitar y otros síntomas; pero se ad
ministraron inmediatamente remedios eficaces y te
nemos la satisfacción de anunciar que hasta ahora no 
ha ocurrido defunción alguna, aunque gran número de 
personas se hallan muy enfermas , y algunas de peligro.

La cantidad de arsénico era demasiado grande para que 
no produjera el efecto deseado. Su presencia se manifes
tó en el campamento, v se administraron inmediatamen
te los antídotos. Estremece el pensar en las consecuencias 
que hubieran podido resultar.»

IT A L IA .— Milán 28 de Febrero.— S. M. ha tenido á 
bien aceptar la dimisión del Mariscal Radetzki, y nom
brar Gobernador general del reino Lombardo-Véneto á 
S. A. R. el Archiduque Fernando Maximiliano, y Coman
dante militar al Conde Giulay. (Gaceta de Verona.)

Idem L° de Marzo.— El Archiduque Maximiliano comen
zará á ejercer sus funciones de Gobernador general tan 
pronto como la corte imperial salga de Milán. Parece que 
el Emperador, cuando deje esta ciudad, pasará por Cre- 
mona y Mantua. (Risorgimento.)

Turin 2  de Marzo.— El Conde de Cavour partió ayer 
por la mañana para Genova con el objeto de presenciar 
los ensayos de la machina destinada á abrir un paso por 
los Alpes. Se dice que los primeros ensayos han tenido 
muy buen resultado; pero que el Conde ha querido ase
gurarse de ello con sus propios ojos. [La Opinión.)

PRUSIA.—  Berlín F° de Marzo.— Las negociaciones 
que tenían por objeto determinar cómo habían de pa
garse las cuotas correspondientes á cada Potencia por el 
capital de la redención del peaje del Sund están termi
nadas. Se ha convenido en que las parles interesadas pa
garán un mismo ínteres por los plazos no vencidos, pre
valeciendo por consiguiente la proposición opuesta á la 
de Dinamarca, que pretendía que se pagasen los intere
ses con arreglo á lo que era costumbre pagar en cada na
ción. Esto hubiera puesto á cada una de las Potencias 
interesadas en la redención en una situación diferente. 
Adoptando aquella proposición, se ha conseguido evitar 
complicaciones que pudieran ser obstáculo para que se 
admitiesen en el último protocolo las proposiciones rela
tivas á la manera de hacer el pago. En cuanto á esto 
nada queda por resolver, excepto el segundo punto, que 
es el relativo al señalamiento de los Estados que han de 
pagar en plazos sucesivos y á la duración de dichos 
plazos. Para evitar nuevas demoras se disentirá este punto 
separadamente por Dinamarca y los. demas Estados que 
en él tienen Ínteres. (Gaceta de Ilannover,}

Idem id.— El Barón de Bulou ha ido primero á Franc
fort y á Hamburgo para recibir allí la contestación de 
Dinamarca á las notas de Prusia y Austria sobre los asun
tos de Neufchatel, y llevarlas luego á Berlín y á Viena. 
Según se observa de dias á esta parte, no hay mejor dis

posición que ántes para celebrar la conferencia de Neuf- 
ehatel, y por lo tanto es de creer que no se abra sino 
después del 15 de Marzo. (Diario aleman de Fmnrfnrf\

AUSTRIA.— Viena 20 de Febrero.— Lo cuestión de 
los Principados está siendo objeto, á lo que parece, de 
una correspondencia muy animada entre el Gabinete de 
Viena y el de Paris. Hoy ha llegado á la capital de Aus
tria, con despachos importantes del Conde Walewski 
para Mr. de Bourquenev, Mr. Bianchard de Sarger. (fior- 
senhalle.)

Idem 28 .—Según escriben de Constantinopla , Omer- 
Pacha ha sido nombrado Presidente de la Comisión en
cargada de organizar la gendarmería. Una tercera parte 
de este caerpo se compondrá de individuos del ejército; 
otra de soldados licenciados y la otra de voluntarios. 
(Gaceta de Colonia.)

RU SIA.— San Petersburgo 2  A de Febrero.— La su sen- 
don  en favor de los heridos de Sebastopol y de las fa

milias de loa militare.^ muerto! en la defensa de esta pia- 
za ha producido desde L° de Marzo de 55 más de 450,000 
rublos. La Caja de socorros está bajo los auspicios de la 
Emperatriz reinante. Se han hecho algunas modificacio
nes en la organización de la Academia imperial de Me
dicina y Cirujía de San Petersburgo. El Presidente de ella 
tendrá en lo sucesivo las mismas facultades que los Di
rectores del Ministerio de la Guerra. En cuanto á lo ad
ministrativo , ha dependido ántes de un Director de di
cho Ministerio, pero ahora depende de un Jefe de sec
ción del mismo. En los asuntos económicos y legislativos 
decidirá el Consejo de Guerra. [Correspondencia fíavas.y

SECCION G E N E R A L

BOLETIN RELIGIOSO.
Santa Francisca, viuda romana.
Cuarenta horas en la iglesia de San Juan de Dios.

A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  Y COM ERCIOÜ

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los pa rtes  remitidos en este dia p o r  la intervención de arbitrios municipales . la del m ercado de granos 
y nota de p recios de artícu los de consum o , resu lta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,863 fanegas de trigo.
2,557 arrobas de harina de id. 
2,400 libras de pan cocido. 
5,013 arrobas de carbón.

PRE<CIOS. Fanega. 

R$. vn.

83 vacas, que componen 33,946 
libras de peso.

347 carneros, que hacen 8,298 
libras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba,.

46 á 50 
á 57

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
—  de ternera.
— de cerdo. . .  

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. ar.ba
24 otos. lib. 

75 á 90 rs. ar.ba

1 i 2 á 118° id.

20 á 22 
24

25 á 51 
40

40 á 42

ctos. lib. 
id. 
id. 
id. 
id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
—  en canal...

»
82 á 100 id.

36 á 38
»

id.
150 á........... 80

84
86 }/,
87
89
90
92 J4

Lomo...................... » 40 á 42 
51 á 60 
22 á 24 
10 á 14

id. 
id. 
id. 

id. ello

226
Jamón.................... 110 á 122 

68 á 70
id.
id.
id.

320
Aceite..................... 419 . .
Vino........................ 34 á 40 164
Pan de dos libras. » 16-21-23 ennrfns 272 . . . . .

- Garbanzos.............
Judías...................

40 á 50 
26 á 32 
36 á 40 
20 á 24

id.
id.
id.
id.
id,

14 á 16 id. lib.
A 0 ¿ as» m

756 ...........

Arroz......................
Lentejas.................

12 á 14
á 8

id.
id.

2207 fanegas.

Carbón.................. 7 á 8
Jabón...................... 40 á 64 id 16 á 22 

3 á 4

e Alba.

id.
id.Patatas................... 7 á 9 id. 

ue de Berwick y d
Lo que se anuncia al público parí 
Madrid 8 de Marzo de 1 8 5 7 .» !

\ su inteligencia 
SI Alcalde, el Duq

Quedan por ve 
1000  fanegas.

nder sobre

REVISTA MERCANTIL
FORMADA EN EL MINISTERIO DE ESTADO CON LOS DATOS REMITIDOS POR LOS AGENTES DE 9. M. EN EL EXTRANJERO.

R e la c ió n  de los buques españoles que han entrado en el puerto de Montevideo, y  de los salidos del 
mismo durante el año de \ 856,

Procedencia, Buques. Toneladas.

Tripula

ción. Cargamento.
Valores

declarados.

Pesos fuertes.

Barcelona...........................................
Idem y Cádiz............. ................... .
Idem id. y Santa Cruz de Tenerife.
Idem y Málaga..................................
Idem id. Cádiz y Rio Janeiro........
Idem id. id ........................................
Idem y Santa Cruz de Tenerife. . .
Bahía..............................................
Baltimore............................................
Buenos-Aires.....................................
Cádiz, y Santa Cruz de Tenerife..
Coruña............................................
Fernambuco..................................

8
1
1

17
1
1
1
2
2
2
\
2

10

1,550
278
200

3,502
264
156
250
319
348
364
202
515

1,800
1,624

376

105
15
13 

122
11
12
14 
23 
23 
25 
13 
.34 

115

Vino y otros efectos....................................
Idem, sal y otros efectos......................... ..
Idem id ...........................................................
Idem, aceite, aguardiente y otros efectos.
Idem y otros efectos........ *..........................
Idem id ...........................................................
Idem, aguardiente y otros efectos............
Azúcar y aguardiente..................................
Harinas............................................................
En lastre y cueros vacunos secos............
Vino y otros efectos....................................
Almidón , mantas y otros artículos.. . .  
Azúcar y aguardiente

117.000 
18,000

9,000
270.000 

16,000 
16,000 
16,000
25.000
21.000 
á flete. 
10,000
1,800

162.000
173.000
44.000 

á flete.
120.000

14.000
22.000 
20,000
57.000

57.000
22.000

Habana......................................... .. 7 105
27
15
72
13
14

Idem id y tabacos
Málaga............................................ 2 Vino y otros efectos
Id. y Rio Janeiro...............................
Matanzas............................................
Nueva-Orleans y Rio Janeiro........
New-York........................................

1
6
1
1

233 
1,202

234 
250

Idem y harinas..............................................
Idem y aguardiente.................................... ..
Harinas............................................................
Idem...............................

Nueva-Orleans.................................
Paranaguá......................... ................
Rio Janeiro.. . ; ...........................

1
5
9

403
1,015
1,714

15
62

115

Idem.................................................................
Madera, yerba-mate y arroz.....................
Vino, aguardiente, tabacos, azúcar, ha

rinas y otros efectos...........................
Santa Catalina...............................
San Sebastian...............................

5
1

991
227

59
20

A rroz, fariña , madera y otros efectos... 
Pasajeros......................

Tarragona y Málaga............ .. 3 501 34 Vino y otros efectos.......... 48,000 
á flete. 

3,000
A f| a4A

Idem y Rio Janeiro......................... 1 187 12 Idem, tabacos v otros efectos. ..
Vigo.................................................... 1 124 17 Idem, jamones & c.. . .
Amberes......................................... 1

1
158 10 Cueros y lana. ..

Bahía y puertos del Sud............ 202 13 En lastre..............................................
d IiGlC.

Buenos Aires................................. 18 3,592 
250 
477 ¡ 

2,118 
150

230 Idem......................................
Idem................... ...............................
Coruña................................................
Fernambuco......................................
Idem..........................................

1
3

10
1

14
39

123
11

Parte del que condujo de su procedencia.
Cueros vacunos secos..................................
En lastre.........................................................
Parte de la carga que condujo de su pro

cedencia...............................................

5,000
90,000

»

á flete.Idem y puertos del S u d ................. 12 2,324 149 En lastre........................................
Habana................................................
Idem y puertos del Brasil.............

5
2

940 y2 
525

63
29

Carne tasajo.................................. ................
Idem id ..............................................

96.000
53.000Islas de Cabo Verde......................... 2 594 55 En lastre.......................

Matanzas............................................ 1 175 12 Carne tasajo................... 20,000 
30 OOOMarsella con escala en Barcelona. 1 203 12 Frutos del pais.............................

Puertos del Brasil........................... 4 790 54 En lastre...............................
HvjVvU

Puertos de Entrenos....................... 22 4,320
170
366
311

264 Idem...................... .........................
Idem de los Estados-Unidos...........
Rio Janeiro........................................
Idem....................................................

1
2
2

12
25
21

Idem............................................... ................
Idem............................................................
Carne tasajo grasa y sebo

»
»

á flet. p. 400 
4,000

40,000

Santa Catalina............... .. 1 234 13 E11 lastre.....................
Singa pore................. ...................
Valparaíso..........................................

1
I

233
300

15
17

Parte de la carga que condujo de Málaga 
Sebo................................................................

OBSERVACIONES.

La escasez de retornos para la Península y provincias de Ultramar obliga á nuestros buques á emprender viajes 
al Brasil con el objeto de ocuparse en la conducción de cargamentos á flete para el Bio de la Plata , ó ir al Entrenos 
donde les es más fácil adquirir la carne tasajo, que es el principal artículo que llevan á la Isla de Cuba.

En cuanto á los cueros vacunos, que es la única producción de este pais que en la Península halla fácil despacho 
son tan escasos, y ha llegado á tal punto su valor en este mercado , que es casi imposible reunir un cargamento; y 
los pocos buques que se despacharon para nuestros puertos en el año próximo pasado iban á media ó á tercera par
te de carga.
1 Esta dificultad en las exportaciones produce naturalmente una gran paralización en el mercado. Nuestros especu- 
adores calculan siempre sus ventajas en el retorno, y no siéndoles posible recibirlo aqui, hacen seguir sus buques 
para Buenos-ALes sin descargar en este puerto.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Ambéres 2  de Marzo. —  D iferida, 24 3/16 dinero. •— 
Interior, 37 3/4.

Lóndres 5 de Marzo.—  Exterior, 40 3/4.

B IB L IO G R A F IA .

OBRA DE TEXTO PARA LAS ESCUELAS NORMALES, 
elementales y superiores.— Catecismo Escolapio de la doc
trina cristiana, corregido y ampliado por el P. Inocente 
Palacios de la Asunción, sacerdote de las Escuelas pias 
de San Fernando.

Hallase en la portería de dicho colegio y en la libre
ría de Aguado, calle de Pontejos, núm. 8 , á 5 rs. en 
rústica en Madrid, y 6 en provincias. Se remite por el 
correo, dirigiendo los pedidos al autor, é incluyéndole 13 
sellos de 4 cuartos por cada ejemp lar.

Se da uno gratis por docena.
Instrucciones de cristiana piedad para preparar á los 

niños á la primera comunión, obra útilísima nara el 
grande objeto á que está destinada. Se hallará‘ en los 
mismos puntos que la anterior á 4 y 5 rs. respectiva
mente. 792— 3

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .
PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO.

Saldrá á últimos del corriente mes de Marzo el acredita
do y muy andador vapor español Pájaro del Océano, al 
mando del bien conocido Capitán D. Francisco Villar. Di
cho buque ofr ece á los señores pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y ventiladas cámaras y el más es
merado trato.

Impondrán en Cádiz los Sres. Urtetegui y Colom.

ESPECTACULOS
TE A T R O  r e a l .— A las ocho y media de la noche,—

El Barbero de Sevilla.
T E A T R O  D EL c i r c o .— A  las ocho de la noche.*—

Sinfonía. — Jugar por tabla.— Baile.— Una idea feliz, co
media nueva en un acto.

TE A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de i* 
noohe. — Los Diamantes de la Corona.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc 
cion de los Sres. Price é hijo.— Habrá función, en la 
cual el Sr. Cárlos Price ejecutará á caballo la escena es
pañola El valentón del Perchel. Los demas ejercicios serán 
variados.


